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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 23 DE JULIO DE 1942 por la que se modifican algunas disposiciones vigentes sobre 

arrendamientos rústicos.

En tanto el normal desenvolvimiento de la Economía Nacional no permita acometer, con garantías.
 de acierto, el problema agrario, cuya solución constituye uno de los postulados fundamentales del Mo
vimiento, el Gbbierno acude a-regular las situaciones jurídicas actualmente planteadas, en cuanto a 
arrendamientos rústicos se refl,ere, modificando en lo que estima conveniente la legislación en vigor.

Dicha regulación, para ser eficaz, necesariamente ha de adaptarse a las circunstancias del momento, 
tendiendo a evitar que un simultáneo desenlace de relaciones arrendaticlas produzca un desequilibrio en 
la contratación de dicho carácter, con el consiguiente perjuicio para nuestra Economía.agrícola. Para ello  
se procura, mediante el establecimiento de un más justo sistema de fijación de la renta, facilitar el mu
tuo acuerdo de las partes para la continuación de los actuales arriendos; y para cuando dicha con
formidad no se consiga, se escalona, en razón inversa á la cuantía de las rentas, la finalización del arrien, 
do en forma tal que. el referido equilibrio económico no se rompa. A este efecto, por conveniencias de 
orden., social se' otorga especial protección a aquellos arrendatarios para los que la tierra constituye un 
instrumento de .trabajo que absorbe su actividad o la de sus familiares.

 En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Todos los contratos de arrendamientos rústicos que se celebren a partir’ de la 
publicación de esta disposición, así como los concertados anteriormente., durante el tiempo que háyan 
de continuar subsistentes se ajustarán al régimen establecido en la presente Ley.

Artículo segundo.—Desde la promulgación de esta Ley, los contratos sobre arrendamiento de fincas 
rústicas, lo mismo anteriores que posteriores a la misma, se tendrán por válidos, cualquiera que sea 
¡la fprma de su celebración y la fecha de su otorgamiento, siempre que en ellos concurran los requisi
tos esenciales a que se refiere el artículo mil doscientos sesenta y uno del Código Civil. S e‘reconoce 
a cada contratante el derécho a exigir' de la otra parte el otorgamiento de documento público o pri
mado., siendo ¿fe cargo del peticionario cuantos gastos lleve aparejados la formalización solicitada. 

No será obligatoria la inscripción en el Registrov especial de arrendamientos, exigida por la Ley 
|le  quince de t marzo, de mil novecientos treinta y cinco, ein perjuicio de que las partes puedan ponerse
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de acuerdo para la inscripción del contrajo en el mencionado Registro; y, en su consecuencia, cualquie
ra que sea la fecha del contrato, no será necesaria su Inscripción para que las partes puedan utilizar 
todos los derechos y ejercitar todas las acciones que les competan conforme a lo dispuesto en la pre
sente Ley y en los preceptos de las anteriores no modificados por ésta.-, -

Artículo tercero.—Para los futuros contratos de .arrendamientos de fincas rústicas, la renta que deba 
satisfacer el arrendatario se fijará, necesariamente, en una determinada cantidad de trigo, que las partes 
señalarán libremente; pero su pagó deberá efectuarse en dinero de curso/legal, estableciendo la equi
valencia a razón del precio de tasa .vigente para el trigo, sin ninguna clase de' bonificaciones ni premios, 
el día en que la renta ' deba ser satisfecha. ,

Lo& arrendamientos existentes. con anterioridad a la publicación de esta Ley, que hayan de subsis
tir después del año agrícola en curso y en los que la renta actual se hubiese señalado en numerarlo, de- ‘ 
berán ajustarse a lo preceptuado en el párrafo anterior, a cuyo efecto la cantidad de quintales m étri
cos de trigo reguladora de la renta se obtendrá dividiendo la cuantía de ésta en pesetas: por cincuen-x 
ta, si se hubiese fijado antes del primero de julio de mil novecientos treinta y nueve; por sesenta y sie
te, si lo fué del primero de julio de mil novecientos treinta y nueve al primero de julio de mil novecien
tos cuarenta, o por ochenta y cuatro, si lo fué con posterioridad a dicha última fecha.

Si las partes no se pusieran de acuerdo sobre la aplicación del presente artículo, podrán acudir 
ante el Juzgado competente, usando de su derecho, mediante el procedimiento establecido en la norma 
tercera de la disposición transitoria tercera de la Ley de veintiocho de junio de fmil novecientos cua
renta.

Estas reglas se aplicarán desde el próximo año agrícola mil! novecientos cuarenta y dos-mil no
vecientos cuarenta y tres, inclusive. . '

Artículo cuarto.—Los preceptos de esta Ley relativos a arriendos cuya renta anual venga regulad* 
por una cantidad de trigo que no exceda de cuarenta quintales métricos anuales, se entenderá siem
pre referidos a aquellas explotaciones en que, además de,concurrir la'cuantía de renta expresada, el culti
vo se realice po> el arrendatario de modo directo y personal: por consiguiente, no serán aplicables los be
neficios señalados a dichos arrendamientos cuando no concurran simultáneamente las expresadas cárac- 
terísticas de cuantía y forma de explotación.

' XSe entenderá que el cultivo es directo y personal, g los efectos de esta Ley, tanto respecto del 
arrendador como del arrendatario, cuando las operaciones agrícolas se realicen materialmente pqr éste 
o aquél o por los familiares, en su más amplio sentido, que con él convivan bajo su dependencia eco
nómica, no utilizando asalariados más que circunstancialmente por exigencias estacionales del cultivo, y 
sin que en ningún caso el número de obradas de estos asalariados exceda,del veinticinco por ciento del 
total que sea necesario para el adecuado labóreo de la finca.

Los derechos conferidos en esta Ley a los arrendatarios cultivadores directos y personales de fin
cas sujetas a arrendamiento con renta regulada por una cantidad de trigo que no exceda de cuarenta 
quintales métricos, no se extinguirán por el fallecimiento de aquéllos y se entenderán transmitidos, en , 
ta l caso al familiar cooperador del causante -en. el cultivo de la finca que éste hubiese designado en su 
testamento. Si no se hufafeM hecho esa designación, los familiares cooperadores, en el plazo de do» 
meses, a contar desde el üKtocteiento del arrendatario, elegirán por mayoría entre ellos al que haya 
de figurar como titular dei aw itpdo. Cuando dichos arrendatarios no procediesen en el plazo fijado 
a hacer esa "elección, deberá ei ###endador designar entre todos los familiares cooperadores al sucesor 
del arrendatario en ios derechos derivados del contrato de arriendo.

i -

Si los Tribunales apreciasen la existencia de simulación en la explotación directa y personal de 
fincas ton renta regulada por una cantidad de trigo que no exceda de cuarenta quintales métricos, se 
impondrá al arrendatario que la haya alegado* para oponerse al cultivo directo dei propietario o al 
arrendador que se hubiere basado en Ala para desahuciar al colono cultivador directo y personal una 
sanción pecuniaria comprendida entre el importe de una & cuatro rentas, cuyá cuantía se graduará 
dentro de esos límites en "atención al-grado de malicia y al tiempo que duró la simulación y cuya to
talidad será puesta, a. disposición, de. J a . otra parte contratante.

Sin perjuicio de lo expresado anteriormente, si el arrendador fuese responsable de la simulación, « lN
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a rrenda ta r io  será repuesto e n  l a  posesión a r r e n d a taria, y si éste fuese el simulador, será desahuciado, 
pudiehdo el propietario a rrendar  la finca a quien tuviese por conveniente o explotarla en la form a 
que desee, siempre que ésta no sea ‘ opuesta a las disposiciones entonces vigentes.

Los arrendam ien tos  de la expresada cuantía, cuando el a r renda ta r io  no cultive o explote la finca 
a rre nd ad a  en forma directa  y personal, quedarán  sujetos ál régimen establecido p a ra  los de ren ta  anual 
inm edia tam ente  superior ai equivalente de cuaren ta  quintales métricos de trigo.

Articulo quinto.—El ejercicio del derecho dé revisión establecido en el articulo séptimo de la Ley 
de quince de marzo de mil novecientos tre in ta  y cinco se a ju s ta rá  al procedimiento regulado en la 
no rm a tercera de la disposición trans ito r ia  te rce ra  de la Ley de veintiocho de junio de mil novocien- 
tos cuarenta.

Artículo sexto.—La duración del contrato  de a rrendam ien to  se regirá por lo dispuesto en la Ley de 
veintiocho de junio de mif novecientos cuarenta, s in  más modificación, que la de que, t ra tándose  de 
fincas cuya principal explotación sea' pecuaria, el mínimo de duración del arriendo será de tres años, 
y transcurrido  el plazo contractua l  el propietario podrá  a r re n d a r  nuevam ente  la finca á quien tenga 
por conveniente o  explotarla en la forma que deseé, siempre que ésta no sea con traria  a las disposi
ciones entonces vigentes..

No será obstáculo a. la aplicación del mínimo de tres años el hecho de que el aprovechamiento 
pecuario de upa finqa .sea  de temporada, siempre que tenga  e l .c a rá c te r  de principal y , 'adem ás ,  en el 
contra to  se c o m p r é n d a la  totalidad de los aprovecham ientos ganaderos de que s^a susceptible el predio.

Se exceptúan de lo dispuesto en este  artículo las fincas en que su ren ta  venga regulada por una 
can tidad  de trigo que no exceda d e  cuaren ta  quinta.les métricos, cuyo arrendatar io  cultive de un modo 
personal y directo, en las cuales queda establecido que aquél tendrá  derecho a prorrogar el contra to  por 
períodos de tres años h as ta  un máximo de cuatro períodos, al cabo de los cuales podrá el propietario 
a r re n d a r  nuevam ente la finca a quien tuviere por conveniente. Quedará sin efecto este derecho de pró
rroga cuando el propietario se proponga cultivar d irec ta  y personalm ente el predio arrendado, para  cuyo 
fin podrá disponer de éste a la terminación del plazo con trac tua l  o de cualquiera de sus prórrogas, com
prometiéndose a explotarlo en esa forma por un  plazo mínimo de seis años.

Artículo séptimo.—En todos los contratos de arrendam ien to , cuando el a r rendador se proponga edi
ficar, establecer instalaciones industriales o nuevos cultivos o aprovechamientos forestales o de o tra  es
pecie, que se. consideren m ás beneficiosos p a ra  la Economía Nacional que los existentes, podrá d a r  por fi
nalizado el arriendo antes de la term inación del plazo contractua l o de la prórroga en curse, respecto a 
la totalidad de la finca o a  la parte  de ella que p a ra  el nuevo aprovechamiento se precise, avisando al 
a rrendatar io  con seis meses de antelación y obligándose a satisfacerle una indemnización equivalente al 
duplo de la re n ta  o al duplo de la d iferencia entre  la primitiva r e n ta .y  la que sea seña lada  p a ra  la p a r 
te de la finca que quede su je ta  al a rrendam ien to  debiendo el a r rendatar io  dejar  libre el predio a la te r
minación del año  agrícola. A tales efectos, será  condición previa que* por el Ministerio de Agricultura 
¿se haga  la declaración de aprovecham iento más beneficioso, si así fuera  procedente, y se determ ine la 
p a r te  de la finca sobre la que, en  su  caso, h a y a  de con tinuar  el arriendo. La fijación de la nueva ren 
t a r e n  este último caso, se h a rá  a ins tanc ia  del a r re nd a ta r io  por el procedimiento establecido en  el n ú 
m ero  tercero de la disposición transito ria  tercera  de la Ley de veintiocho^d’é Junio de mil novecientas 
cuaren ta ,  en  el supuesto de que las* par tes  no f e  pusie ran  de acuerdó- sófafre dicho, extremo.

* En todos los supuestos a que se refiere este artículo si el firrendádor no diere comienzo en el plazo 
dé un  afio, a contar desde que el a rrenda ta r io  dejase Ubre el predio, a las obras u  operaciones necesarias 
p a ra  la nueva explotación o cultivo, o si las simulare o in terrum piere  maliciosamente, podrá éste solici
tar la Inm ediata  reposición en e\ disfrute de la finca y exigir al a rrendador un a  indemnización de cuan tía  
comprendida entre los límites de una  a cuatro ren tas  que los Tribunales fijarán, g raduándola  en atención 
al grado de malicia de éste y a los perjuicios ocasionados al colono.

Artículo octavo.—'En arrendam ien tos  cuya ren ta  no exceda del equivalente de cu aren ta  quintales mé
tricos de trigo y en los que el a r rendatar io  sea cultivador directo y personal, éste no estará  obligado a 
av isar al a rrendador en caso de desear con tinuar  en el arrendam iento , debiendo hacerlo únicam ente 
cuando  desee cesar en el mismo.  
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Artículo noveno.— La transmisión por cualquier título de una finca rústica sobre la  que al tiempo de 
verificarse aquélla exista vigente un contrato, de arrendamiento, cuya renta anual no exéeda de la equi
valencia de cuarenta ..quintales-métricos de trigo y siempre que el arrendatario cultive o explote en 
forma directa y personal, no será causa de rescisión del contrato, quedando subrogado -el adquirente en 
todas las obligaciones ,dei arrendador dimanantes del arrendamiento y también en todos los derechos; 
pudiendo, por tanto, una vez concluido el plazo contractual o su prórroga en "curso, disponer de la finca 
si se compromete a la explotación directa y personal del predio durante seis años.

En los demás arrendamientos e l tercero adquirente de la finca quedará subrogado en todos ios dere
chos y obligaciones dimanantes del arrendamiento y no podrá rescindir el contrato que esté vigente al 
tiempo de la transmisión, pudiendo, no obstante, recabar a la conclusión del plazo contractual o de ja. 
prórroga en curso, el cultivo directo del predio si se compromete a explotarlo en esa forma durante seis 
años, o arrendarlo a quien tenga por conveniente si la prórroga que estuviese corriendo fuese la última 
a que tenga derecho el arrendatarip. conforme a lo dispuesto en el articulo sexto de la presente Ley.

Com o.excepción a ¡o dispuesto en el párrafo precedente, y en el supuesto a que el mi^mo se refiere, 
e¡ tercero adquirente podrá rescindir el contrato si la adquisición' de la finca se ha verificado para ser 
parcelada qonforme a las disposiciones que cn ‘ lo sucesivo se dicten por el Gobierno sobre dicha materia.

Cuando' se contraiga el compromiso de permanecer seis años en la explotación directa, si se deja in
cumplida dicha obligación y queda la finca 'improductiva o se arrienda a persona distinta del prim itivo 
arrendatario, éste tendrá derecho a recobrar la posesión an'cndáticia de la finca, y a que se le indemni
cen los daños y perjuicios que hubiere sufrido. Si, por tratarse de finca arrendada por una cantidad re
guladora de trigo que no exceda de cuarenta quintales métricos anuales y en la que el arrendatario sea

\
cultivador directo, y personal, el compromiso contraido por el tercero adquirente lo fuese de explotar el 
predio en dicha forma directa y personal, el incumplimiento de esta obligación dará lugar a que se apli
que lo'dispuesto en los párrafos tercero y cuarto del artículo cuarto de la presente Ley.

Lo preceptuado en este artículo es también de aPl^ación a las situaciones arreiidaticias creadas con 
anterioridad a la publicación de esta Ley.

Para la efectividad de los derechos que se conceden en este articulo al tercero adquirente de la finca,
podrá este ejercitar la correspondiente acción de desahucio.

Artículo décimo.— La acción de desahucio en toda clase de arrendamientos rústicos podrá fundarse 
en cualquiera de las causas señaladas en él ártículo veintiocho de la Ley de quince de marzo de mil no
vecientos treinta y cinco, con excepción de la octava y con las modificaciones qué a continuación se ex
presan: 

La acción de desahucio fundada en la causa primera sólo podrá ejercitarse a los efectos de recupe
rar el cultivo directo, o directo y personal, o la jibre disposición de ia finca', según proceda, con arreglo a 
los preceptos de esta Ley en relación con los de la de veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta 
no modificados por la presente. ' • ...

No será de aplicación ía causa sexta del citado artículo veintiocho, cuando el no dedicarse la finca á 
la explotación o cultivo previamente pactados sea debido al cumplimiento de disposiciones estatales.

Para el ejercicio de la expresada acción cuando se funde en la causa séptima del referido artículo 
veintiocho, será preciso que previamente haya sido sancionado el arrendatario como reincidente en 
abandono de cultivo por resolución firme, dictada por los organismos competentes de lM in isterio  de Agri
cultura, o que, aun cuando no haya existido reincidencia, el caso de abandono sancionado se haya ca lifi
cado de grave a estos efectos por expresa declaración del Ministro de Agricultura. El propietario tendrá 
derecho a promover el expediente y a aportar pruebas al mismo. ' v

Cuando el ejercicio de la acción de" desahucio se funde en la causa novena del citado artículo vein
tiocho deberá sujetarse a lo dispuesto en el artículonoveno de la presente Ley.

También podrá el arrendador fundar la acción de desahucio en su propósito de hacer efectivos los 
derechos que, a tal fin, le confiere el artículo séptimo de la presente Ley, pero su Ejercicio deberá suje
tarse a los plazos, formalidades y condiciones establecidos en dicho precepto.

Articulo undécimo.—Los arrendamientos establecidos por la Ley de veintitrés de febrero de m il nb-
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vecientos cuarenta en favor de los cultivadores de fincas ocupadas p or  el suprimido Instituto de Reforma 
.Agraria que. fueron, devueltas a sus dueños, se regirán por los preceptos de la presente Ley, siguiendo en 
vigor las disposiciones complementarias dictadas p or  el Ministerio dé Agricultura, en cuanto no se opon
ga a lo que esta Ley establece.

Artículo duodécimo.—Los arrendamientos forzo sos establecidos, conforme a ias disposiciones vigen
tes, en favor del Instituto Nacional de Colonización, se regirán por disposiciones especiales y en tanto 
seguirá en vigor la Orden del Ministerio de Agricultura de treinta de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno. '

Artículo décimotcrcero.—Quedan en vigor las leyes anteriores en cuanto no se opongan a lo que se 
dispone en la presente Ley.

D i s p o s i c i o n e s  a d i c i o n a l e s
i

P rim era .—Los arrendamientos en los que, al publicarse esta Le^, esté vigente el plazo señalado en 
el contrato o la prórroga del mismo establecida por expresa voluntad de las dos partes, terminarán 
al cumplirse dicho plazo, y el arrendador podrá disponer de la finca para el cultivo o explotación di
recta durante seis añosf si la finca es agrícola, y de tres ‘ si-es ganadera, al cabo de los duales podrá, si 
asi lo desea, volverla a arrendar a quien tuviere por conveniente. Si no se compromete a la explota
ción directa, se prorrogará el arriendo durante dichos plázos, después de los cuales podrá disponer lá 

‘ forma de explotación que estime conveniente, siempre que no sea opuesta a las disposiciones entonces 
vigentes.

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, en los arrendamientos a que el mismo se refiere 
cuando la renta anual no exceda de la equivalencia de cuarenta quintales métricos de^trigo, y el arren
datario cultive la finca en forma directa y personal, el arrendador, a la terminación del plazo contrac
tual, sólo podrá lanzar .al arrendatario si se compromete a dicha explotación directa y personal, en la 
forma regulada en el articulo cuarto de esta Ley; s.in que. en ningún caso, pueda volver a arrendar la 
finca a quien tenga^por conveniente -antes del treinta de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho.

S e g u n d a .—En los arrendamientos que, al publicarse esta Ley, no estén comprendidos en la dispo
sición anterior, el arrendador podrá recabar la explotación directa de lá finca al terminar los años agrí
colas mil novecientos cuarenta y uno-m il novecientos cuarenta y dos. mil novecientos cuarenta y dos- 
mil novecientos cuarenta y tres, mil novecientos cuarenta y tres-mil novecientos cuarenta y cuatro y mil 
novecientos cuarenta y. cuatro-m il novecientos cuarenta y cinco,, respectivamente, según que la reata 
s?a superior a doscientos, ciento, setenta o cuarenta quintales métricos de trigo, siempre que se com pro
meta a llevar la explotación de esa forma por un tiempo mínimo de tres años. Transcurrido que dea 
este último plazo, podrá el'propietario, haya o no recabado el cultivo directo, arrendar el inmueble a 
quien tuviere por conveniente.

En los arrendamientos a que se refiere la presente disposición adicional, cuando la renta anual no 
exceda de la equivalencia de cuarenta quintales métricos de trigo y el arrendatario cultive la finca en 
forma directa y personal, los contratos expirarán con  el año agrícola mil novecientos cuarenta y dos- 
mil novecientos cuarenta y tres, siempre que el arrendador se/  proponga llevar a efecto la explotación 
directa y personal del predio. En ningún caso podrá arrendar éste la finca a Quien tenga por convenien
te antes del treinta de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho.

También terminarán con el año agrícola mil novecientos cuarenta y dos-mil novecientos cuarenta 
y tres, los arrendamientos, cualquiera que sea la cuantía de la renta, cuando se trate del cáso previsto 
en el artículo séptimo de esta Ley.

En el caso de que un mismo arrendatario lo sea de varias fincas, con arrendamiento de cuantía 
cuyo total no exceda de la equivalencia de cuarenta quíntales métricos de, trigo y que sean cultiva
das por él en forma directa y personal, ya pertenezcan a uno o .a varios arrendadores, con uno o varios 
contratos, les serán de aplicación a todos ellos los beneficios establecidos en el artículo cuarto de la pre
sente para arriendos * de esas características.

Tercera .—Lo dispuesto en las precedentes disposiciones adicionales se entenderá sin perjuicio de 
la acpíón de ^desahucio de que pueda estar asistido el arrendador, con arreglo a esta Ley; pero en el cáso' 
a que se refieren aquéllas, la acción dé desahucio fundada en ia causa primera del artículo veintiocho
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de la Ley de quince de marzo de mil novecientos tre in ta  y cihco sólo podrá ejercitarse conform e a lo 
prevenido en el párrafo segu id o  del artículo décim o de la presente Ley y respetando los plazos señ a
lados en estas disposiciones' adicionales. Asimismo se  sujetarán  a las normas establecidas en ellas les 
desahucios fundados en lo dispuesto en el últim o p árrafo  del articulo décimo de la presente Ley.

Los subarrendatarios que sean cultivadores directos y personales del predio arrendado o de parte 
ñ ja  y determ inada de éste, que satisfagan  una ren ta  cuya quivalencia no exceda de cuarenta quintales 
m étricos de trigo y lleven, además, en el d is f r ú t e le  la tierra diez o más años, siem pre que el arren
dador, conociendo la existencia del subarriendo, n o  hubiese promovido acción de desahució fundada en 
ta l causa antes de la publicación^ de la presente L ey, serán reconocidos como arrendatarios a los efec
tos de estas disposiciones. a ,

En su consecuencia, quedarán anulados de pleno derecho en cuanto a la parte de ftnca subarren
dada, los contratos celebrados por el arrendatario con el propietario del predio, pudiendo los subarren
datarios exigir de éste la form alización del arrendam iento, el cual quedará comprendido en la segun
da disposición, adicional de la presente Ley, a los efectos en la misma establecidos.

Cuarta .— Queda derogado el precepto del últtm o párrafo del artículo undécimo de la Ley de quin
ce de m arzo de mil novecientos trein ta  y cinco, en virtud del cual el arrendatario perdía su derecho a 
prorrogar el con trato: si requerido por el arrendador con un año de antelación al vencim iento del p la 
zo contractual, o de alguna de sus prórrogas, se n egara  a tran sform ar en aparcería su prim itivo con
trato de arriendo. '

Quinta .— Los beneficios de esta Ley no serán d e aplicación a quienes no estén actualm ente en la ‘ 
posesión, arrenclaticia; sin 'perjuicio de los derechos reconocidos a los arrendatarios ex com batientes en 
la  disposición tran sitoria  sexta de la Ley de veintiocho de junio de m il novecientos cuarenta.

Sexta .— Quedan derogadas las Leyes de siete d e  julio y  veintiséis de septiem bre d e  m il novecientos 
cuaren ta y uno, pudiendo, desde la publicación de te presente Ley, ejecutarse los fallos judiciales f ir 
mes dictados en cualquier clase de juicio y cualquiera que sea la acción ejercitada.

Como excepción de lo dispuesto en el p árrafo  precedente, para que pueda ejecutarse sentencia 
dictada en juicio de ’desahucio o en procedim iento declarativo, fundada en la causa prim era del articulo 
veintiocho de la Ley de quince de marzo de m il novecientos treinta y cinco, relativa a la conclusión del 
contrato o de sus prórrogas y referente a arren dam ien to cuya renta anual no exceda dei equivalente 
de cuarenta quintales m étricos de trigo y en vel que el arrendatario sea cultivador directo y personal, se
rá necesario que en el escrito instando dicha ejecución se com prom eta la parte a explotar la flnea tam 
bién directa y personalm ente en la form a exigida en el artículo cuarto de l a 1 presente Ley. Si el arrenda
dor no se com prom ete a dicha explotación directa y personal, continuará suspendida, por ahora, ja e je
cución de la sentencia; suspensión que, en todo caso,,.no rebasará la fecha de trein ta  de septiem bre de 
mil novecientos cuarenta y ocho. Se exceptúan de lo d ich o anteriorm ente las sentencias firmes dictadas 
por el Tribunal Supremo, las cuales se ejecutarán  en todo caso.

No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo del presente artícuLo, podrán ser ejecutados aque
llos' fallos que, aún referidos a fincas cuya renta anual no exceda de la equivalencia a cuaren ta quin
tales m étricos de trigo y explotadas por el arren datario  en form a directa y personal, se hub ieren td ic
tado* a l am paro de lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del artículo cuarto de la Ley de vein 
tiocho de junio de m il novecientos cuarenta.

Séptima .— En los pleitos que estén en tram itación  al publicarse esta Ley, se observarán las s i
guientes reglas: \

Prim era.— En los que se hallen  en Prim era In stancia , si aún no se ha llegado al m om ento proce
sal de la proposición, de pruebas, se concederá por el Juzgado un térm ino de seis días a cada parte 
para que puedan m odificar sus acciones y excepciones ajustando a sus pedimentos a los derechos de 
que se crean asistidas por virtud de la presente Ley. Y  después de evacuado este trám ite continuará el 
procedim iento su curso norm al.

Si los autos estuvieran en momento procesal de ..proposición o práctica de pruebas, o en otro pos
terior, se concederá tam bién a las partes el indicado trám ite de rectificación d* sus pedimentos y a 
continuación se abrirá un período extraordinario de diez días comunes para proponer y practicar aqué
llas que versen sobre hechos que se relacionen directam ente con las cuestiones'que motivan la rteti-
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ficación de sus pendimentos. Después del  indicado período de prueba, el pleito continuará por los trá
mites que corresponden luego de concluido el período normal de las mismas. ,

El Juzgado fallará el pleito con sujeción a lo estatuido en la presénte Ley. >.
Segunda.—Si el pleito se encuentrá en segunda instancia, la Sala de la Audiencia respectiva con

cederá a  las partes el misino trámite de rectificación de pedimentos indicado en la regla anterior y 
a  continuación el período extraordinario de prueba que también se expresa. Estas pruebas se declararán 
pertinentes y se practicarán ante el Magistrado qu e sea ponente en el pleito.

La Sala dictará el fallo con sujeción a esta Ley.
Tercera.—Si el pleito se encuentra en tram itación ante el Tribunal Supremo, sin haberse dictado 

Aún sentencia, seguirá el recurso su tramitación normal y se dictará aquélla de acuerdo conNla legisla
ción que regia cuando se estableció en el litigio el cuasi contrato de litis contestatio.

Cuarta.—En los pleitos comprendidos en las, reglas primera y segunda, no será causa lo dispuesto 
jm esta Ley para alterar 1 c¡s pronunciamientos sobre costas causadas vantes de la publicación de la 
galaxia; teniendo arbitrio los Tribunales para decidir sobre la imposición de las que con posterioridad se 
pausen.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veintitrés dé julio de mil novecientos cuá- 
t«n ta  y dos. 

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

D E C R E T O  de 31 de julio de 1942 por el que se supri

men las Juntas Harino-Panaderas y se dispone pa

sen sus funciones al Servicio Nacional del Trigo y a 

las Juntas Provinciales de Precios.

La necesidad de unificar la dirección en los proble
mas de abastecim ientos originó el Decreto de la P resi
dencia del • Gobierno de cinco de septiembre de mil no
vecientos cuarenta, por el que pasaron a depender de 
la Com isaría General de Abastecim ientos y Transportes 
las, Ju n tas. Marino-Panaderas. Con posterioridad, e ins
pirado en el mismo^espíritu de unificación, se promul
garon la Ley de veinticuatro de junio de mil novecien
tos cuarenta y. uno y la de siete de mayo de mil nove
cientos cuarenta y dos, por las cuales el Servicio Na
tional del Trigo queda encuadrado totalm ente en sus 
¿rasiones de abastecim iento, dentro de la citada Com i
saría General.

Al mismo tiempo, y en virfud de acuerdo de la 
Ju n ta  Superior de Precios, la Com isaría General de 
Abastecim ientos y Transportes, en Circular número 
doscientos sesenta y cinco, che-cinco de enerp de mil 
novecientos cuarenta y dos, h a ' cread o 'las  jt in ta s  Pro
vinciales dé Precios, con la de estudiar

la  formación de todos los de consumo y proponer a la 
Superioridad la entrada en vigor de los mismos.

L as funciones que actualm ente tienen las Ju n tas 
H arino-Panaderas, fijadas en el artículo sesenta y dos 
y siguientes del Reglam ento paradla ejecución del D e
creto-Ley de Ordenación T riguera de seis de octubre de 
mil novecientos treinta y siete y ratificadas por el D e
creto de la Presidencia de cinco de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno con la fijación de los pre
cios de la harina y del pan, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo séptimo del pecreto-Ley de Ordenación 
T rigu era; aplicando las fórmulas que en su artículo 
once m arca el Decreto de veintitrés de agosto de piil 
novecientos treinta y siete. *

Creadas las Ju n tas Provinciales de Precios, para 
fijar en su provincia los de los artículos de consumo, 
parece oportuno que sean ellas las que estudienx el del 
artículo principal en la alim entación ,' el pa*n, si bien 
dando entrada 'para la fijación de este precio en las re
feridas' Ju n tas, como Vocales, al Ingeniero Je fe  de la 
Sección Agronómica y Jefe. Provincial del T rigo , como 
técnicos. Y  encuadrados eh la disciplina de la Com i
saría General de Abastecim ientos y Transportes a tra
vés del Servicio Nacional del Trigo los fabricantes y 
com erciantes de harina cón arreglo al apartado d) del 
artículo octavo y f) del noveno de la Ley de veinticua

tro  de junio de. mil novecientos cuarenta y uno, puede 
ser este Servicio Provincial del Trigo el que con arre
glo a las fórmulas reglam entarias fije lps precios de
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las harinas con el asesoramiento de los habituales in
dustriales y comerciantes de este artículo.

E n su  virtud,
D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—Quedan suprimidas las Ju n ta s  
. H arin o -P anaderas  creadas en el R eglam ento  para la 
ejecución del Decreto-Ley de Ordenación T riguera  de 
seis de octubre de mil novecientos tre in ta  y siete y 
modificadas por el Decreto de la Presidencia del Go
bierno de cinco de septiembre de mil novecientos cua
renta.

Articulo segundo.—Los precios de las harinas en 
fábrica se l ijarán por el Servicio Nacional del Trigo 
me asnalm ente .

Artículo tercero.—Estos precios serán propuestos p ol
las Jefa turas  provinciales del Servicio Nacional d<d 

-'Trigo a la Delegación Nacional, antes del día quince 
de"cada mes, para  su aprobación por el Comisario Ge
neral de Abastecimientos' y T ransportes .

Artículo cu arto .—El Servicio Nacional del" Trigo 
será el Organ ism o encargado de inspeccionar la fabri
cación de harinas, pa ra  que la calidad y cantidad de 
las m ism as respondan a la variedad y clases de trigo 
suministrado, y el rendimiento que se apruebe.

Artículo qu in to .— La fijación del precio del pan es 
función de las Ju n ta s  Provinciales de Precios, con 
arreglo a cuanto se dispone en la Circular número dos
cientos sesenta y cinco, de cinco de enero de mil nove
cientos cuarenta  y dos, de la Com isaría  General de 
Abastecimientos y T ransportes ,  y artículo séptimo de 
la número doscientos catorce, de primero de septiem
bre de mil novecientos cuaren ta  y uno.

De tales Jun tas ,  y cuando en ellas se estudien 
los precios del pan, form arán parte, como Vocales, con 
voz y voto, el Ingeniero 'Jefe de la J e fa tu ra  Agronómi
ca y el Jefe Provincial del Servicio Nacional del Trigo.

Artículo sexto .—Aprobados los precios de la harina 
para cada provincia y designadas las que han de su
ministrar el cupo fijado para panificación, la Junta 
Provincial de Precios se reunirá para estudiar el pre
cio del pan que ha de regir en su provincia. Estos pre
cios serán estudiados mediante la aplicación de la 
fórmula del artículo pnce del Decreto de veintitrés de 
agosto de mil novecientos treinta y siete.

Los precios estudiados en las Juntas Provinciales 
serán propuestos a la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes antes del veinticinco del mes 
anterior en que han de regir, para su aprobación defi
nitiva, y entrarán en vigor si antes del día último de 
cada mes no recibe la Junta Provincial de Precios or
den en contrario.

Artículo séptim o.— La distribución de los cupos de 
harina a los industriales panaderos se efectuará por 
las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y 
^Transportes con arreglo a normas generales para

la distribución de artículos intervenidos que tengan da
das o en lo sucesivo dé la Comisaría General de Abas
tecimientos y T ransportes .

Artículo octavo.—El régimen de precios dispuesto 
por este Decreto en tra rá  en vigor, para  las harinas y; 
pan que se produzcan o consuman, en el próximo mes 
de septiembre.

Articulo noveno.—Quedan derogadas cuántas  dispo
siciones se opongan a lo preceptuado en el presento  

'Decreto. 
Dado-en Madrid a treinta y uno de julio de mil no

vecientos cuarenta y d u s .
FR A N CISC O  FR A N CO

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 22 de julio de 1942 por el que se d is

pone cese en el cargo de Consejero de la Com pañía 
A rrendataria  del Monopolio de Petróleos don Joaquín 
Planell R iera.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de

liberación del Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en el cargo de Consejero en 

representación del E stado  en la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos don Joaquín Planell Riera.

Dado en El Pardo a veintidós de julio de mil nove
cientos cuarenta  y dos.

F R A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro de Hacienda, .

JOAQUÍN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 23  de julio de 1942 por el que se nom bra 
Consejero de la C om pañía A rrendataria  del Mono
polio de Petróleos a don Rafael Alvarez Serrano .
A propuesta ,del Ministro de Hacienda y previa de

liberación del Consejo de Ministros, f
Nombro Consejero de la Compañía Arrendataria del ' 

Monopolio de Petróleos, Sociedad) Anónima, en repre
sentación del Estado, a don Rafael Alvarez Serrano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ea 
El Pardo a veintitrés de julio de mil novecientos cua* 
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
Bl Ministro- de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O

ORDEN de 29 de julio de 1942 por la 
que se nombra, en  comisión, Oficial 
Letrado de ingreso del Consejo de 
Estado a don José M anuel Abaroa 

 G oñi.

. lim o , Sr.: conform idad con la
propuesta formulada, por el Presidente 
ele). Consejo de Estado,

Esta Presidencia, ha tenido a bien 
nombrar, en com isión, Oficial Letra
do de ing reso ./de dicho Alto tí'uerpo 
Consultivo, con el haber anual de 
8.400 pesetas, a don José Manuel Aba- 
roa Goñi, aspirante supernumerario 
que tiene reconocido su derecho por 
Orden de 15 del actual.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de ju lio de 1942.—P. D ., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
lim o. Sr. Subseci’etaHo de la Presi

dencia del Gobierno.

ORDEN de 29 de julio de 1942 por la 
que se nombra, en  com isión Oficial 
Letrado de prim er ascenso del Con
sejo de Estado a don Federico R o
dríguez y Rodríguez.

lim o. S r .: De conform idad con la 
propuesta form ulada por el Presiden
te del Consejo de. Estado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar, en com isión, Oficial Letrado 
de primer ascenso de dicho A lto  Cuer
po Consultivo, con el haber anual de 
9.600 pesetas, ai de ingreso don Fe- 
derjeo Rodríguez y Rodríguez.

l o  digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 29 de ju lio  de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.
lim o, Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

ORDEN de 30 de julio de  1942 sobre 
cese del personal de los Juzgados 
Instructores Provinciales de R espon
s a b i lidad es Políticas de Jaén y Al
m ería.

Eremos. S res .: Por "haber termina
do en sus 'funciones, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 19 de febrero 
del año en curso, cesan en los cargos 
de Juez. Secretario y Secretarlo su
plente del juzgado instructor Provin
cial de Responsabilidades Políticas de 
,Jaén don José Davó Jiménez, don Pri
m itivo Delgado Suárez.. y aon Julio 
Banz 'Rodríguez,' ' respectivam ente.

Asimismo cesan en los cargos ''d e  
Suez, Secretario y Secretario suplen

te del Juzgado instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas de Al
mería don Manuel Queréda de la Bar
cena, don Luis Abad Abad y don Sil
vano M o r a l  Carrasco, respectiva
m ente.

Dios guardé a VV. EE. muchos años. 
M adrid, 30 de ju lio de 1942.—P. D., 

ei Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. M inistros de Justicia, 
E jército y, Presidente del Tribunal 
Nacional de' Responsabilidades Po
líticas.

ORDEN de 30 de julio  de 1942, sobre
cese del personal del Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políti
cas de Bilbao.

Excmos. S res .: Por haber termina
do en sus funciones, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 19 de febrero 
del año en curso, cesan en los cargos 
de Presidente y Vocales del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políti
cas de Bilbao, don Braulio Ordóñez 
Yasel, don Francisco Arias y R odrí
guez Barba y don Antonio Tcrcal Si
m ó n ; en los de Presidente súplem e y 
Vocales suplentes don R ica id o  Para- 
llé de Vicente, don Fermín Garbayo 
Rueda y dbn Alejandro B ejarano M ur
ga, y en los de Secretario y Secre
tario suplente don Francisco fealcázar 
Benavides y don Esteban M aría M ar- 
tínez-Arias y portillo, respectivamente. 

Dios guarde a VV. EE. m uchos años. 
M adrid. 30 de ju lio de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Justicia, 
del Ejército, Secretario general de 
F E. T . y de las J. O. N. S. y 
Presidente del Tribunal Ñacioüul de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 30 de ju lio de 1942 sobre 
cese del personal del Tribunal R e
gional y Juzgado Civil Especial de  
Responsabilidades Políticas de  A l
bacete.

Excmos. Sres.: Por haber terminado 
en sus funciones, con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 19 de febrero del 
corriente año, cesan en los cargos de 
Presidente y Vocales del Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas 
de Albacete don José M ourille López, 
don Francisco Valera Fernández y 
don M anuel M otas Bríto; en loe 'd e  
Presidente suplente y Vocales suplen
tes don Bartolom é Bent Torres, don 
Joaquín Ramírez M agenti y  don R a
món M elgarejo Baillo, y en los de Se
cretario y Secretario suplente doña 
Luisa Prieto Sanz y don José de Quin
tarla yerges. respectivam ente: ‘

Asimismo cesa en el cargo de Se

cretario del Juzgado C ivil Especial de 
Responsabilidades Políticas de Albace
te don José Tejera Beteta.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 30 de' julio de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. M inistros de Justicia, 
del Ejército. Secretario General de 
F. E. T . y de las J. O. N. s. y Pre
sidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 30 de julio de 1942, sobre 
cese del personal los Juzgados 
Instructores provinciales de Respon
sabilidades Políticas núm eros 1, 2 y 
3 de Barcelona , y los de Lérida, Ta
rragona y G erona.

Excmos. Sres.: Por haber terminado 
en sus funciones, con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 19 de febrero del 
año en curso, cesan en los cargos d e . 
Juez, Secretario y Secretario suplente 
del Juzgado Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas núm ero 1 
de Barcelona don Vicente de la Fuen
te Ruiz, don Eugenio Blázquez Villa
res y don Santiago Blasco Ferré.

En ios de Juez, Secretario y Secre
tario suplente del Juzgado Instructor- 
Provincial de Responsabilidades Polí
ticas números 2 de Barcelona don 
Isaac Rovira Sáenz, don Francisco 
Asuero Iglesias y don Aurelio Barrio 
Marqueta.

En los de Juez. Secretario y Secre
tario suplente del Juzgado Instructor 
Provincial de Responsabilidades Polí
ticas núm ero 3 de Barcelona don 
Eduardo Alonso San Rom án, don Jo
sé María Ferrer Catá y don Samuel 
Palacios Roqueta.

En los de Juez, Secretario y Secre
tario suplente del Juzgado Instructor. 
Provincial de Responsabilidades Po
líticas de Lérida don Francisco M on- 
so T irbio, don Adolfo Veira- Góm ez 
y don Simeón M iquel Peguera.

En los de Juez, Secretario y Secre
tario suplente del Juzgado Instructor 
Provincial de Responsabilidades Políti
cas de Tarragona don Valentín M on
te Ortea, don José Rebolledo Legido y 
don Braulio Muñoz López.

Y  en los de Juez y Secretario del 
Juzgado Instructor P rov in c ia l de R es
ponsabilidades Políticas de Gerona 
don Rafael Baena Vázquez y don Ho
norio Navarro Díaz, respectivam ente. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1942.—P. D .t el 

Subsecretario, Luis' Carrero.

Excmos. Sres. M inistros de Justicia, 
E jército y Presidente del Tribunal 
lyacional de Responsabilidades P oé 
ticas.
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ORDEN de 30 de julio de 1942, sobre 
cese del personal del Tribunal R egional 

de Responsabilidades Políticas 
d e  La Coruña, Juzgados Instructores 

 Provinciales d e  La Coruña, 
Orense, Lugo y Pontevedra  y  Juzgado 

 C ivil Especial de La Coruña .

Excmos. 3 re s .: Por haber term inado 
en sus funciones, con 'arreglo- a  lo d is
puesto en la Ley de 19 de febrero del 
año , en curso, cesan en  . los cargos de 
Presidente y Vocales del T ribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas 
de La Cor uña don Eduardo M artínez 
Nieto, don M arcial del R io’ Díaz y 
don José Antonio Quiroga y M artínez 
✓de Pisón; en los de Vocales suplentes, 
,doñ Plácido M artín  Vicente y. don Al
fonso Ozores Saavedra,; y en los de 
Secretario y Secretario suplente, don 
Vicente Santiago Santajla  y don Luis 
González Becada y Caballero, respec-, 
tivam ente. ‘ . .« v

É n .lo s  de Juez, Secretario y Secre-, 
tario  sup len te  del Juzgado Instructor 
P rov inc ia l1 de La Cor uña, don Alfon
so Alfonso Núñez, don José Leonor 
González y don José M ontero Taboá- 
da, respectivam ente. • 

r En los de Juez, Secretario y Secre
tario  suplente del Juzgado Instructor 

/Provincial de Responsabilidades Polí
ticas de Orense, don Federico Acosta 
Noriega, don Renfigio Rodríguez P i
cos y don Amado M artínez Gómez,' res
pectivam ente. ’

E n los de Juez, Secretario y Secreta
rio suplente del Juzgado In s truc to r 
Provincial de Responsabilidades Polí
ticas de Lugo, don Ricardo Alvarez 
A bundancia, don David González Cas
tro  y don M anuel Vázquez González/ 
respectivam ente.

E n los de - Juez, Secretario y Secre
tario  suplente del Juzgado Instructo r 
Provincial de Responsabilidades PolL 
ticas de Pontevedra, don G erardo M ar
tínez Díaz, don Secundino Rodríguez 
Castro y don Julio  Diz Janeiro ,

Y en los de Juez y Secretario del 
Juzgado Especial de Responsabilida
des Políticas de La Coruñá, don Se
bastián  M artínez • Risco y M acías y” 

/don Javes Alvarez Esté vez, respectiva
mente.

Dios guarde a W .  EE. m uchos años. 
M adrid, 30 de julkxdé 1942.1—P. D ., el 

Subsecretario, Luis ̂ Carrero.

Excmbs. Sres. M inistros' de Justicia, 
E jército, S e c r e t a r i o  general de 

- F, E. T. y de las J . O. N. S. y 
Presidente del T ribunal N acional de 
Responsabilidades Políticas,

MI NI S T ER I O  DE LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de  29 de julio de 1942 por 
la que se modifica el articulo 25  del 
R eglam ento  d e l  Cuerpo de inspectores 

 Farmacéuticos Municipales de 
14 de junio de 1935.
lim o. Sr.r ;. Con m otivo' de la  reso

lución de lod numerosos concursos dé 
m éritos; convocados en la actualidad 
p a ra  ia previsión de plazas d e . In s
pec to res, Farm acéuticos' M unicipales, 
h a  sido consultado repetidas veces esté 
D epartam ento sobre la procedencia de 
pu n tu ar los cursillos p rac ticad o s. en 
los Institu tos de Higiene, en virtud 
de la R eal Orden de W de diciembre 
de 1930. du ran te  su vigencia (valora
dos en cinco puntos en el artículo 25 
del R eglam ento de 14 de junio de 1935), 
cuando los concursantes qué lo- ale
guen hayan, usado del derecho que les. 
confería su .realización . p a ra  ingresar 
en ;ei Cuerpo de Inspectores F arm ar 
céuticos Municipales. P a ra  evitar la 
in justa  .superioridad que se otorgaría 
a estos concursantes al valorar doble
m en te  la p ráctica de estos cursillos 
como derecho para  pertenecer al Cuer
po expresado y como mérito, sobre 
aquellos otros ingresados por oposi
ción directa, o por haber desem peña
do* plazas en  propiedad, si bien en 
fecha posterior a  la  vigencia de dichos 
cursillos y sin años de servicios su-' 
ficientes p a ra  puntuar.

Este M inisterio h a  tenido po r conve
nien te  r.disponer:

Artículo único, —  El artículo 25 del 
Reglam ento del Cuerpo dé Inspecto
res Farm acéuticos M unicipales de 14 
de junio  de 1935, queda aclarado en" 
cuanto a  la valoración de los cursillos 
practicados en los Institu tos de Hi
giene, én  v irtud  de la R eal b rd e n  de; 
17 de diciembre ce 1930, du ran te  su 
vigencia, en el sentido de.que solo se
rán  puntuables cuando los solicitantes 
no hayan utilizado estos cursillos co
mo título p a ra  su ingreso en el ex
presado Cuerpo, entendiéndose agota- 
doá lós derechos conferidos por . su 
práctica a l ser admitidos en el mismo 
por este ^cursillo.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I; muchos años. 
M adrid, 29 de julio de 1942.

GALARZA

lim o, B r. D irector general de Sanidad.

ORDEN de 29 de julio de 1942 por l a  
que se deja en suspenso la de 10 de 
 enero últim o, sobre ven ta  de los 
productos denominados <<Yoghours>>.

limo. Sr.: i>ada lá dificultad ó? 
tablecér un* límite exacto >entré iás

leches cremosas ferm entadas, que 
constituyen verdaderos elementos re-  ̂
rápéutiéos, y otros ‘preparados de este 
tipo, q u e , son más bien productos. die
téticos, y habiéndose originado alguna 
confusión en la interpretación de la 
Orden de 10 de enero del corriente, lo 
qué causa im portantes perjuicios ,para 
los. industriales dedicados a elaborar 
ésta clase de productos,

Este M inisterio ha  tenido por !con«< 
veniente dejar en suspenso la  Ordgn 
de 10 de enero dé 1942, sin perjui
cio de que voluntariamente- puedan los 
producios ya registrados o que se re- • 
gistren en la Dirección G eneral de 
Sanidad gózar de los beneficio^ de 
ser considerados como especialidades 
farm acéuticas. '
. Lo digo a  V. I. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  V. I.* muchos años, 
M adrid, 29 dé ¡Julio de 1942.

GALARZA 

lim o. Sr. Director, general de Sanidad.:

ORDEN de 24 de julio de 1942 por la 
q u e  se nom bran Auxiliares de tercera 

 clase de Oficinas de la Dirección 
 General de Seguridad, o de la 

categoría que les corresponda, por 
corrida de escalas, a las señoritas 

 que figuran en  la relación que se 
adjunta. 

Excmo. S r .: Vista la propúésta for
m ulada por las T ribunales calificado
res de las/oposiciones e ingreso en el 
Cuehpó Auxiliar de Oficinas de la Di
rección G eneral de Seguridad, convo
cadas por ̂ Órden de 19 de enero ú lti
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm ero 25), para  cubrir cuatro
cientas plazas del expresado Cuerpo,
, Este M inisterio h a  tenido a  bien 
‘̂ probarla y nom brar Auxiliares de te r
cera clase de Oficinas de la  Dirección 
G eneral de Seguridad, o de la catego
ría  qué les corresponda por corrida de 
escalas, a, la s‘señoritas que se mencio
n an  en i¿ relación ad jun ta , las que to
rnarán posesión de su cargo en la p lan
tilla  donde fueren destinadas, en el 
im prorrogable plazo d e  tre in ta  días, a 
con tar de la fecha de la  publicación 
de esta Orden en el BOLETIN O FI
CIAL DE ESTADO.

Lo que comunico a V. E. p ara  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. JE. muchos años.
Madríd, 24 de Julio de 1942.

GALARZA
^r Director general de S tí fa
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Relación de opositoras a plazas del Cuerpo Auxiliar de Oficinas dé lít Dirección General de Seguridad, aprobadas 
en lus celebradas cóh arreglo a la Orden del Ministerio de ja  Gobernación de 19 de enero de 1912 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO núm. 25), escalaíonadas según la puntuación obtenida y, dentro de las mismas, con 
sujeción a lo dispuesto para preferencias en las instrucciones dictadas para ejecución de |a anterior con fe
cha 29 de enero de 1942 (B O L E TIN /O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 29).

NÚmero
de

orden
 

1.

"¿.
4.
5.
6.
7.
8. 
y.

10.
11.
12. 

.13.
14.
15. 
10. 
17. 
18-
19.
20. 
21.
22
23.
24. 
2o.
26. , 
2?. : 
28. 
29.
20 
81. : 
32. ; 
Si. i 
84. < 
35. < 
36- 1
37. 1
38.
39. :
40. : 
4-1. : 
42- <

*43. 1 
44- ]
45. '
46. :
47. 1
48. ]
49. :
50. .
51. . 
32. . 
53. ( 
54 1

v55. :

e -  ■

Pu
NOMBRE Y APELLIDOS

o

María de la Concepción -Ramos Ripoll...
Ana Felisa Martínez García ......
E/rta Feito López ....................... ................
Margarita Orts Orts ......................................
Rosario. Mochales Ortego ...;....................
María del Pilar Mira y Sánchez Izquieido 
María de los Dolores Hernández Navarro
Joaquín^ Calvo Avila ......................................
María Jesús Amor Casquero .....................
María Josefa López Fernández ...... I.,...
María del Rosario Llórente Pérez ...........
Caimen Ortiz-Crousellés ................ .............
María del Carmen Cordonie C&nella ...
Manuela Ferré González ............. ......... .
Purificación Réig Rodríguez ........ .
María Orts Orts ........................... ........ .
Ana de 'Jesús Roango Velasco ...................
Juana Taboada Benes .......... ..................
María de la Concepción Rodelgo Serrano
Francisca Frisa Arrucho .............................
Manuela Alfonso Gutiérrez ........................
Florentina Hernández Rodríguez ..........
Manuela Fernández Primero ......................
Francisca Martínez Pérez ..... ...................
Elena Saiz Sáez .............. .............................
Juilia Rodríguez Rilova ................
María del Carmen Gómez Sabaté ..............
María del Carmen Rámos Ripoll ..........
Laura Vicente' García .................................
Angeles Agustina Cruz Díaz .....................
María Teresa Igual Femández-Pego , ,...
María del Pilar Infante Gómez ..................
Adelina Bueno Marín .....................................
Carmen del Campo de Pablo ........... .........
Darmen Parrondo de la Cruz ...... ..............
Manuela Vidal García ............................
María Dolores Medina Marco ..... .............
Rosario Rodríguez Arnáiz ..>..... .......f.......
Rosario Viñaras García .................
María Rosa Díaz <Alvarez .........................
María del Piiar García G elabert...........
Carmen López Acedo ................^ .............
Dolores García.Soria ............................. .
Natividad Pascual Valverde .........................
María Antonia Acha Fernández ..............

Esperanza. Delgado García ...................
Esperanza Tomasa Rodríguez Sagredo ... 
María del Carmen Huid obro de la Bárcena
Aurora Hernández Ortega ...... .,.7...........
Araceji T erd  Estariibano .........................
Amalia García Sánchez ............,#7r,...........
Dlementina Criado Diez ........... ...........
María Victoria Pérez García ...... .
María de ¡la Paz Viveros A11 ande ...........
Natividad^ Lovinvc? de ría Fuefeát 
Amparo

ntuación
total

btenida

23.36 
23,18 

' 21,56 
21,35 
21.22 
20/96
20.79
20.65
20.63
20.55 
20,53
20.40 
20,00 
19,94 
19,93
19.88
19.85
19.63
19.55 
19,48 
19,47
19.41
19.38
19.38 
19.34 
19,28 * 
19.26 
19.25 
19,24 
19,22 
19,16
19.10
19.14
19.14 
19,12
19.10
19.09
19.09
19.05
19.05
18.96
18.96
18.89 
18.88 
18,87
18.85 
18.83 
18,82
18.79
18.78
18.78 ‘ 
18,75 
18,74
18.70
18.70
18.66 
1S.04

 Número 
de 

orden

58.
59.
60. 
61. 
62.

63.
64.
65.
66.
67.
68.
69.
70.
71.
72.
73.
74.
75. 
76-
77.
78.
79.
80. 
81.

. 82.
, 83. 

84. 
85 
86.
87.
88. 
89/
90.
91.
92.
93.
94.
95.
96. 
97-
98.
99, 

100. 
101. 
102. 
Í03
104.
105.
106.
107.
108.
109.
110. 
111. ' 
U2.

 
NOMBRE Y APELLIDOS

Feliciana Iriondo Usobiaga .................... ,
Adelaida Mu n illa San Juan ....................
María Castañeda Muñoz ........................
María Rosario Garrido Manrique de Lar* 
Joaquina Sánchez-Archidona y Fernán

deZr-Marcoie ........... ......... i......................
Josefa Luz Ibáñez Pérez ........................
María del Sagrario Aguirre Huertas ......
María Asunción Sáinz González .............
Victoriana Romero Gallego -....................
Josefa Vázquez López ...............................
Felisa Bergamo Expósito ........................
Isabel Cerón Diez .......;........... ...................
Carmen Cáncer Moscoso ............................
Julia Ruiz Delgado Monzón ....................
Ramona Martínez de Lecea y Mendizába
Hortensia Diez Rabanal ..:........................
Laura Fernández Molinero ........... ........
Gloría Salmerón Criarte ........................
Visitación Vega Nieto .............................
Isabel Poblé t Morillo ................................
Gloria García Rodríguez ...!..................... .
María de los Dolores Gu2jmán Rodríguez
Mercedes García Silva, ..............................
Rosalía Iglesias Hartos ...... ................ !...,
Enriqueta Fernández Vicente .................
Eloína María Purificación JBecerril Ramos 
María del Carmen Fernández Cob
María del Carmen Piorno Antonio ..........
Sata María Teresa Arroyo González ...
Maximina Concepción Cóo Román ..........
Valentina Sierra Gómez ........i....... ............
María Mercedes Mieza Martín ..............
Amparo Arrizabalaga Frutos ..................
María Teresa Lorenzo Trejo ’.................
Carmen Collado Casa nova ..... ............ .
Carmen Va lie jo  Ochoa .............. ...............
María del Socorro Anadón Romero ......
María de las Mercedes Arribas Segoviano
Araceh Martin Quijada .............................
María de la Concepción Baquero Morales
María del Carmen Otero Paz ..... ............
Carmen Ferreiro Ardura .........................
Victoria Dolores Torres Villa ..................
María Luisa Prieto Rodríguez' ..................
Pilar Cantón Martínez Monje ..............
Dolores Martínez de Velasco Alba ..........
María Mercedes Onandía Duque ..........
María Eugenia Miguel Rodríguez 
María Amparo Revuelta Preciados
Sofía Leret Ruiz .............. ............................
Teresa . Mera Sacristán .............................
Eloísa Gonzalo Iba be .................................
Visitación Labarga Llórente ..................
Ba&iUa de Dios Blanco .;....... .............. .

Puntuación
total

obtenida

. 18,62 
18.60 
16.60

1 18.53

18.53
18.53 

. 18,52
18,50 
18,50 
18.48 

. 18,48 

. 18,45 
18.44 

. 18,44 ‘ 
1 18.42 

18.35 
18.31 

. 18.29 
18.28 
18.27 

■ 18.26 
s 18.26 
, 18.25 

18,21 
, 18/18 

18,14 
' 18.13 

18,12 
18,09 
18.08
18.05
18.05
18.05
18.05
18.03
18.03 
18.02 
18.02

<18.00 
i* 17,99 

17,99 
17.93 
17.90 
17.87 
17,97
17.86
17.86
17.85
17.85 
17.81
17.80
17.80 
17,79
17.78
17.78
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Número
de

orden
 

NOMBRE Y APELLIDOS
Puntuación 
total 

obtenida
Número

de
orden

 
NOMBRE Y APELLIDOS

Puntuación 
total 

obtenida

113

114.-
115. 
3:16-
117.
118.

! 119.
320.
121.
122:
123:
124.
125-
126.
127.
128
129.
130. 
131- 
332. 
133 
134.

. 135. 
136. 
137 
138. 
139*
140.
141. 
142
143.
144.
1 *.).'■
146.
147.
148.
149. 
130.
131.
132.
133.
134. 
133.
156.
157.
158.
m .
160.

• 161. 
162-
163.
164. 
163. 
166.
167.
168.
169.
170.
171. 
177.
173. 
174'.: 
175.

María del Pilar de Mora Granados y
Martin Díaz ....................................................

M ana Juana jeisca-ionilla Peña ...................
Angela Rodríguez Navarro .......................
Magdalena M olLncdo Fuentes ...................
Carmen Arnzabalaga Frutos ...............
Antonio Muñoz Bueno ...................................
Juana Fernández Antón ...........................
María Velasco Martínez .................................
María del Pilar González Aguado ...........
Aurora Fernández Antón ...........................
Gloria Pueyo R oyo .......: .............. ................
Celia Merino Santos ............. ’. .......................
María Lourdes Roldan García ...............
Carmen Uléscas Muñoz ...................... .
María del Pilar Sanz Dom ingo ........
Práxedes Ballesteros Cuevas ................... .
María de la Cruz Edén G arcía Soria.no ...
M ana del Consuelo Zam ora A n d ré s ...........
Aurora Sánchez M cndez ................................
Manuela Rodríguez Góm ez .......................
Natividad Jiménez Cam porredondo .......
Luisa Marín Cillán ........... ................................
María de la Paz Regadera Fernández ...
Juana Torre- Campo ........................................
Mercedes Arenas Blázquez .......................
Manuela SotTo Fernández .......................
María Teresa González Acebes ................
Amalia García Jaciuete ...........................
María del Carmen Gil Ibáñcz ...................
Julia Vare!a Pérez ........... ..................... *....
Pilar Canseco Medel ....................................

Dolores Amor Díaz .......... ....... .............. ;....
Dolores de la Calle de Robles ..............
Josefa Velasco Bastante ...........................
Alicia M oreno Calabia .......................... ..
O?Isa López López ........... ....................... ;..
Francisca Eugenia Adame Belvis ...........
María Felisa Ruiz. Postigo ...........................
María del Carmen García Brocara ...........
Dolores Soro Guardiola ........... ........... .........
Ernestina Caodcvila Palom ino .................
Juana Rosa Quintana Argómaniz ...........
Margarita García Sarrasúa ........................
Cannen Buzón M cjías ............... .Y......... .
M ana Angeles Valdivia M uñoz ...............
Marina Valentín Llanos ...............................
María* T e n sa  M oreno Fernández de

Beíoño .................................... .........................
María del Carmen Ñuño M artínez ...........
Zafi Bienvenida M artín M artínez ...........
Elena Lázaro Carrancho ...............................
Ram ona Farré Pubill ...................................
Francisca Rodríguez Carrillo ............... .
Angeles M artín Infante ................................
Asunc ión Hernán do Pisonero ...............
Sofía Sobrino Alonso- ........ ...........................
Enriqueta I.lepis López ................... ............
María del Milagro N aranjo Tejerina ....
Pilar Laín Jimeno ........... ........ ........................
María del Carmen Ruiz .; ................
Ana María cl°l Carmen -Ort^ea G arría-..v 
Anee*e* Fen a ha v e  M'-niv ,.....
Olea Pérez Góm *z •......... , ......... .................. .

17,78 
17,75 
17,73 
171*7 3 
17,72 -
17.71
17.71 
17,70 
17,69 
17,67

. 17,65 
17,64 ! 
17,62 
17,61 
17.60
17.59
17.59
17.57
17.57 
17,55
17.51
17.51 
17.4.9 
17.48
17.47 *
17.47
17.47 
17.46 

.17.46 
17.45
17.40
17.40
17.40 
17.38 |
17.37 ;
17.37
17.37 ;
17.37 
17.35 
17.34 I 

•17.33
17.33 ¡
17.33 
17,32 1 
17,31 ¡
17.30
17.30 !

¡
17.29
17.27
17.27
17.27 

“17,26
17.26
17.25
17.25 

• 17.24-
1723 
17.2 2
17.22
17.22 

:-U7.20
■ fK M '' ' 

17.H0 1

176.
m -
178.
179. 
180- 
181. 
182.
183.
184. 
185- 
186.
187.
188. 
189.

• 190.
191.
192.
193.
194.
195. 
19C
197. ’
198.
199.
200. 
201. 
202.
203.
204. 
205: 
20G. 
207. 
200.
209.
210. 
211. 
212. 
213.
214.
215. 
21C.
217.
218.
219. 
229. 
221. 
222. 
22T
224.
225.
226. 
227.
220.
229.
230.
231.
232.
233.
234.
235.
236.
237. 
230. 
330.

• 240 
341,

Ram ona Calvo D íe z : ..... ........... .....................
Margaiuta, Sánchez Sancho ..................
Liisa Fernandez de Soto Rodríguez .......
María Teresa López-Tello González .......
Lu .sa 'V alera  Fernández ...............................
María Izascun Lahidaig.t M antilla ...........
Beatriz pértz Benito .....................................
María Lucia Jordán Asius ..........................
Amparo Benítez Cabrera .........................
Luisa Perez Luengo ............................. ..............
Carmen Vela ves Velaros ...........................
María Visitación Rosario Fragua Picatosto
Manuela de la Iglesia Blanco ...................
María Teresa Cáceres Ibáñez ..... .................
Clara de Dios Prieto ........................................
Felisa Cabeza Ortega ....................................
María Eusenia So.illo Rovo ..... .....................
Amalia García- Vclázquez .......
María dél Carmen Dorda Abaunza ...........
Carmen Pérez Luengo .................... ...............
María Luisa R ío Redondo (condicional!
Matilde Aurea Yanguas -[tuero ...................
Matilde Marcilla Vera ...................................
Francisca La ríos S á n ch e z ........ ......................
María Rodero Freart .......................................
Fuencisla Olmos Gómez (condicional) ...
María Cruz González Ruiz ... ......................
Josefa Trasnadrrne Navarro .......................
María Mercedes Meseguer Labierúa ...........
Carmen H overo  Marzal ...............................
María del Pilar García Pablo ....................
Crescencia García Alonso ...........................
María Dolores Rodríguez G ordo ...............
Juana Serrano pasero ...................................
Petra Maestro U b iern a .................... ..............
Josefa García Canturri ...................................
Inés Miguel Ra ventos ...................................
Teresa d? Jesús Pelegrín Maíllo ...............
Josefina Domingo Ruiz ..... .............................
María del Pilar-M ena Corral .......................
María Concepción Valle Martín ...............
Magdalena Granel! Gené ........ ...... ................
Paz Olivares de Pablos (condicional)
Marja N ieves’Oliver Villar ................ ..........
Victoriana Legaz M cndez ..... .....................
María Josefa Ramona M arcó Oli.ver .......
Josefa Clemente. Martínez . ; ..... '..................
María Gloria Cantos de Aleo ver y Claur...
Rosario M ateo Prado ........................................
Julia Salas Herrero ............................
Josefa Sierra. Camarena (condicional)...
M aría Dolores M arystani Rubini ...............
Pilar Alcaraz Baéza ................. .......... ..........
María del Carmen Escoda Bella ................
M aría del Cannen Erada Dueñas ...........
Amelia Fernández Salcedo ...........................
María dél Carmen Martín Martínez
Clemencia Mora Pérez ..... : ...........................
María Díaz Cividanes ........
Carmen Rodríguez Díaz
Mercedes Fernández de Soto Rodríguez...
Esperanza Burgos González ........................
María Concepción Díaz de Lia fio . Puente, 
María, Patrocinio Garíjn -Fernández - .....

Pilar M artín Cano ............

17.19
17.19
17.17
17.17 • 
17,14
17.13 '
17.13
17.11
17.11 

'17,11
17.10
17.10 
17,09 
17,07
17.05
17.05
17.05 
'17.04 
17.03 
17,00 
1609 
16.97 ; 
16.96 
16.95 
16.94
16.93
16.93
16.93
16.93
16.91
16.91 
16,89 
16,88 
16.87 
16.86 
16.86 
16.85 
16.84 
16.83 
16.82 
16.81 
16.81 
16.80 
16.80 
16.78 
16.77 
16.7Í 
16,76 
16.75 . 
16,74 ' 
16,74' 
16,72
16.70
16.70
16.70 
16,68 
16.66
16.65
16.65 
16.61 
16.61 
16.61 
16.61- 
16. 60-.

. 16,58
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Número
de

orden

 
NOMBRE Y APELLIDOS

Puntuación
total
obtenida

Número
de

orden

 
NOMBRE Y APELLIDOS

Puntuación
total
obtenida

242. Pilar Ramos Carrero ............................... 16,58 303. Concepción Lanza Vázquez ................... 16,01
243. Laura Barbota Vilches ............................. 16,58 304. Isabel Andrés Manzano ......................... 16.01
244. Natividad Mateo García ............. >.......... 16.56 305. Josofa Diez Serrano .... ;.......................... 15,96
245. Monserrat Aguade Vidal ......................... 16.55 300. Concepción Encinas Méndez ................... 15,95
240. •Isabel Ventosa Roldan ...................... ;..... 16,55 307-. María de la Concepción Blas Muñoz 15,95
247. María Concepción Cid Fernández .... . 16,55 3 0 J. María del'Pilar San Germán Zorrilla ' 15.94
248. María Dolores Rodríguez Pérez ....!.... . 16,54 309. Elisa Martín Pérez ........1....... .................. 15.92
249. Rosalía María Arguelles Amaldo ......... 16,54 310.- Julia Burguillo Gonzalo ...................1..... 15.92
250. Angela Soro Guardiola ............................. 16,54 311. María del Carmen Sánchez Alastruey... 15.89
251. Antonia Amparo Cuadrillero Sicluna ..... 16,52 312. Raquel Zoya Pinilla .............................. 15,87
252. Eugenia Castaño López-Mesa ................. , 16,52 313. Manuela Chapado Santos ...................... 15,80
252. Pilar Torriios Hortelano .......................... '16,50 314. María del Consuelo Buján López ..... •- 15,77
254. Manuela Sacramento Vaquero Sánchez... 16,50. 315. María del Carmen Blázquez Gómez 15,76
255. Pilar León Llórente ............. ......;........... 16,49 31C. María del Henar Vilas Pascual ........... 15,72
250. María d* la Paz Monsalve Hernández... 16,49 317, María Antonia Serrano Piriz ................... 15.71
257. Felicitación Bordell Lorenzo ................... 16,48 310. Amelia Dafauce González ...................... , 15,70
253. María Encarnación Ponce de León Belloso 16,47 319. Josefa Cerezo Trabado .........v...... ............ 15,69

. 252. Carmen Díes Rivera ................................ 16.46
16.46

320: • Luisa Martín S a n z ..................... 15.68
262. María del Carmen Alonso Iierranz ..... 821. María Simón Vaouero ............. ............... 15,67'
261. María Teresa García López ......:............ 16.45 322. . Alejandra Infantes Torres ...................... 15,67 r

• 263. Petronila Márouez Garcia ........... .......... 16,44 327*. Encarnación Carmen García Lázaro ,, 15,65
263. Inés-Carbaio Montero ............................ 16,41 324’. Marina Parrón González ......................... 15.65
264. Luisa Benedi Frególa ............................... 16.39 325. María Teresa Rodríguez Gil ................... 15 64
265. María del Carmen Rodríguez Rodríguez. 16,39 320. Victoria María Josefa Cerezo Arlstu ..... 15,64
266. María Sonsoles Nieto Dalda ................... 16,38 327. María del Consuelo Cirugeda Echevarría. 15,61
267. Eleana Mesa'Martínez ......... 16,37 328. María Luisa González Hidalgo .... ........... .15.60
268. María Mercedes López Vargas ............... 16,37 329. :Raquel Llanos García ............................. 15,60 •
269. María del Carmen Ñuño Cabezón ......... 16.36 330. 1Carmen Pueyo Buenaventura ................ 15,56
270. Concepción Castro Gómez ...................... 16,36 231. Marina Abad Cifuentes ........................ . 15,55 '
271. María del Perpstuo Socorro Vícedo Garcia 16,35 370. Elen§. Blanco Sancristóbal ............ >........ 15.54
272. Guillermina Domínguez Gómez ............. 16.35. 333. Concepción Orejón Matallana ................ 15,51
273. María Luisa Hóntoria García-Ortiz ......... 16,39 334. Germana Ereza Lióte .......................... . 15,50
274. Sara Bcitia Aspuru .................. ................ 16.32 335. María Elisa Quévedo Sancho ............... 15,48
275. Catalina Soledad Domingo de la Torre... 16,31 33G. Carmen Pérez Segundo ............................. 15,45
276.
277.

Cecilia I cabel Martínez de Vega > 16.30 1
16.30 ‘

337. Josefa de la Cal Colina *........................ 15,49
María Costa Lloróos ................................ 330. Rosa Andolz Aguilar ............................ . 15,40

27C. Catalina Montero Hernández ................... 16,28 339. Concepción Mata Lumbreras .................. 15,39
279. Adoración Bas Garcés ............... ............. 16,26 340. Gaimen Vales Sánchez ............. ............... 15.36
280. María Martínez van de Capella ............. . 16.26 341.. Nemesia Nelly Coca Domínguez .....;...... 15,36
281. Juana Pajares Jimeno ............................. 16,25 342. Mercedes Otero Almeida*...................... •15.33
282. María Auxiliadora López Forradellas ..... 16,23 343. Concepción Carazo Carazo ...................... 15,33
283. Carmen Crestar Franco ......................... 16,22 344. Josefa Pita Sánchez-Mora ........... ....... . 15,32
284. Margarita Turégano Garrido ............... 16.21 345. María de la Concepción Cir.ugeda Eche
285. Josefa Villalta Abad ................................ 16,19 varría .................................................... 15,31
286.
287.

Esperanza Contreras Guadalajara .........
María de la Consolación Iglesias .............

16.17
16.17

346.
247.

Aurora Iglesias Novoa .............................
María del Rosario Sánchsz-Moya Calleja,

15,31 ‘ 
15,20

28?. Alicia Eoidóns Avila ................................. 16.16 348. María Luisa Lónez Pahino .........v .......... 15,26
289. María Luisa Talavera'.Cao ...................... 16,15 349. María López Pardo ........... ................... . 15,26
290. Catalina Felisa Pablos de las Heras ..... 16,11 35,0. Emerenciana Pardo Amor ............ ....... 15,23
291. Dolores Bagues Bravo .............. 7......»....-. 16. n 351. María Rosa García Escudero ................... 15,16
292. Margarita Muro Martín .......................... 16,11 352. María del Carinen Resines Tolosana..... 15,16
293. Concepción Capdevüa Roméu ............... .16,10 * 353. Inocencia Rosado Pavón ......................... 15,12
294. Elvira Martínez Martínez ....................... 16,09 354. Ana María Lisnier Marín ....... ......... . .15,12
295. Pilar Comas Mata .... .J........................... 16,09 355: Soledad Pía Vidal ........................ 15,04
296. Teresa Martín Moreno ........... ................. 16.08 356. María Dolores Genoveva Sánchez Alas
297. Ana Roraeta Bilbao ................................ 16,07 truey ......... ,'............. *..............i............. 15.02
290. Josefa González Palacios '...... .................. 16.06 357. Antonia González Ramos ......................... 15,00
299. Josefina Fadón González ......................... 16,00 350. María de los Llanos Re?ch García ......... 15,00 •
300. Ilda Conde Enríou^z ....  ......................... 16.03 359, María del Carmen Aulestia Quiroga ...... 15,00
SOI.
302.

Perfecta Honor a Martínez Campos .....
Angela Alegre Espada ............................

1609
16,01 Madrid, 23 de julio d¿ 1942.
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M 1 N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
O R D E N  de 22 de julio de 1942 por 

la que se concede libertad condicio
nal provisional a sesenta penados.

limo. S r.: Vistan la« propuestas
formuladas para aplicación del benefi
cio de libertad condicional provisional 
establecido por el Decreto de 1 de abril 
de 1941; vista la Ley de la misma íe- 

  cha, dictada en relación con la de 4 
de junio y 1 de octubre y Orden mi
nisterial de 10 de junio de 1940, como 
asimismo con la Ley de 23 de julio; 
de 4914. artículos 101 y 102 del Códi
go Penal y Decreto de 9 de junio de 
1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas 
por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha:tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condi
cional provisional, con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla a 
la publicación de la presente Orden: 

De la Prisión Central ae Mujeres, 
de Amorebieta (Vizcaya): Josefa Fer
nández Pérez.

De la Prisión Central de Asrtorga 
(León): Antonio González Simón y 
Marcelino Márquez Gómez.

Del Campamento Penitenciario de 
pe 1 chité (Zaragoza): Martín Tricas
Peralta, Francisco Periago Rodríguez 
y Manuel Sabino Sánchez Sánchez.

De la Prisión Central de Formen- 
. tora (Baleares): Amonio Aranda Sa- 

rrión e Ignacio García Pórtela.
De la Prisión Sanatorio de Portá- 

' Cocli (Valencia): Antonio Muedra
Quiles y Francisco Sancho Aguilar.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia):, Manuel 
Tello Cubel. Hermenegildo Moltó Puíg, 
Luis Tórtola Arnáu. Modesto Cusi Fe
rvor. Vicente Talón Sanz, José María 
Molina Germán. Vicente Talón Rese
lló, José Prats Navarro, Vicente Va
lero Ccrvera. Félix Jiménez /Guaita.

, Ildefonso Rodríguez. Rodríguez. Nica- 
sio Rubio Hernández y José Haba 
García.

De la Prisión Central de Valdeno- 
eeda (Burgos): Tomás Sánchez Cá
mara y Nicolás Alarcón Mena.’

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Diego Blanco Duran y Manuel Pérez 
García.

De la. prisión Provincial de Lérida: 
Félix Cañas López-Otergq. .
- De la Prisión Provincial de Ovie
do: Mariano Martín González, Este
ban Fernández Rojas. Joaquín Fcr- 

 ̂ nández Domínguez. Sebastián Rodrí
guez Iglesias, Segundo Fernández Al
vares y Juan Pablo Garrido.

De la  Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Gloria Pérvz Le- 

, gazpi.
De la Prisión Provincial de Teruel: 

Hilario Cervera Torres, Martín Rodri
go1 García y Jaime Salaet Panisello.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Antonio Igual Lahuerta, Fernan
do Manzanet Cardona, Julián San Va
lero Aparisi Salvador Niclós Navarro, 
Ramón Serneguet Rodrigo y Joaquín 
Abietar Serrano. /

De las Prisiones Militares de Va
lencia: José Ferreres Segarra y Vi
cente Valles Ibars.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Francisco Heredia Soto.

De la Prisión Provincial de Zara
goza : Pedro Rodríguez' Izquierdo.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conced-cr el beneficio de libertad 
condicional provisional, sin la libera
ción del destierro, a los siguientes 
penados

Del Campamento penitenciario de 
Bclchite (Zaragoza): José Ribes Pa
los.

De la Prisión Central de Formen¿ 
tera (Baleares): Teodoro Amador Ro
mán.

De la Prisión Central de Guadala- 
ja ra :. Antonio Aragonés Montero.

De la Prisión Central de San M i
guel de los Reyes (Valencia): Miguel 
Puchol pérez. y Salvador García Cruz.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel. de Santiago de Compostela (L? ' 
Coruña): Juan Vicente Tóbamela Ro- 
dríguez'.

De la prisión Central de Mujeres, 
de Satunjarán (Guipúzcoa): Lorenza 
Sanz Almendáriz.
• De la Prisión Centra! de Totana 
(Murcia): José Monleón López.

De la Prisión Central de Valdenoce- 
da (Burgos): Urbano Villaverde Gar
cía.

De la prisión Provincial de Oviedo: 
Perfecto Fernández Fernández y José 
Anla Cabal!

De la Prisión Provincial de Valen
cia : Angel Patiño López.

Lo digo a V.’ I. para su conocimien
to, y efectos consiguientes.

Dios, guarde a V. I. muchos años.’
Madrid, 22 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA

Emo, Sr. Directo!’ general de Prisio
nes. 

O R D E N  de 22 de julio de 1942 por 
 la que se concede libertad condicio
nal provisional a cincuenta y un re
clusos,
limo. S r.: Vistas l*s propuestas

formuladas para aplicación del benefi
cio de libertad condicional provisional

establecido por el Decreto de 1 de abril 
de 1941; vista la Ley de la misma fe
cha, dictada env relación con la dé 4 
,de junio y 1 de octubre y Orden mi
nisterial de. 10 de junio de 1940, como 
asimismo con la Ley de 23 de julio 
de 1914, artículos 101 y 102 del Códi
go Penal y Decreto de 9 de juniO' de 
1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Pena?, 
por el Trabajo y pire vio acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
quf Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condi
cional provisional. con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla a 
la publicación dé la presente Orden: 

De la Prisión Sanatorio de Portft- 
C o e l  i (Valencia): Miguel Jim^nes 
Martín y Vicente Merino Ramos. 7 
' De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reves (Valencia): José 
Lluch Arrial, José Sola Gil. Luis Ma-_ 
rín Bordería. Napoleón Roig Collado, 
Patrocinio Herrero Andrés, Vicente-/ 
Tatay Sampablo, Julián Perdna Tenes 
y Clemente Carranza Merino.

De ’ la Prisión Central de . Santeu 
María del Puig; José Cortell Roarí- 
guez y Vicente Clemente Salinero.:

De la.'Prisión Central Tabacalera, ' 
de- Santander:. Victorino Martin.Diez 
y Liberato UrquiiO Azpijlaga.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Francisco Pubiíl LTobet, José Tort 
Gaspa. Juan García Invernon, Salva-< 
dor Ríus Isern. Salvador Mestres Boa- 
da, petra Añares Gómez, EmilioGar- 
les Alcant, Santos de la Rosa Rublo, 
José Minguella Gibert, Juana Subi- 
rats Buenaventura, Juan Garrófe Bre- 
tos. Eugenio Grau Pino. Miguel Ca
ñadas García, Jaime Figueras Serra 
y José Pi Matas. x

De la Prisión Provincial de Las 'Pal
mas de Gran Canaria: Carlos Pa#á 
Espí. '

la Prisión Provincial de Madrid:* 
Pedro Caballero Sanz.

De la Prisión Provincial de Oviedo;; 
José Alvarez Fernández.

De la prisión, Pipvi.ncial de Toledo: 
Mahuel BlancQ. Mároto, '

De la. Prisión Provincial de Sala
manca: Apgql Sánchez García y Lo
renzo Ye£a Mancebo, ... .

De la Prisión . Provincial de Sa-h- 
tahder: R.ódrigo. San J,uan Fernández 
de Castro.

Da la Prisiój) de Partido dé Játibat 
José Fons Soúcase.. f , . ..:

Asimismo Su .Excelencia el. Jefe del 
Estado,’que. pios guarde*’ ha. tenido., a 
bien conceder el beneficio de la liben- 
tad condicional provisional, sin la li
beración del destierro, a los siguien- " 
tes penados:

De la Prisión Sanatorio de Porta-
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C eeli (Valencia): José Nieto Arre
dondo.

De la Prisión Central del Puerto "de 
S an ta  M aría: José M ingallón Gisbert. 
bert.

De la Prisión C entral de S an ta  M a
ría  del Puig : José G arcía Roméu' y 
Ju lián  Ponce Jiménez.

D 3 la Prisión Celular de Barcelo
n a :  José N avarro Gil, José M atéü Fe- 
rrándiz, Federico Barenys Herrero, Pe
dro Pérez Otérga, M ariano Bobe Bus
quéis, Clemente Cerqueda Bargallo y 
Salvador pique Brún.

De la Prisión Provincial de San
tan d er: Julio Sánchez Merifió.

De la Prisión de Partido  de M anre- 
sa : M anuel Abrie Baro.

Del Destacam ento Penal de F ab ero : 
Pedro Díaz Díaz.

Lo digo a V. I. para su conócimien 
to y efectos consiguientes:

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1942. 

 BILBACX EG UIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

O R D EN  de 22 de julio de 1942 por 
la que se concede libertad condicio
nal provisional a cuarenta y cinco 
penados.

Ilnjo. S r . : Vistas las propuestas
form uladas para aplicación del benefi
cio de libertad condicional provisional 
establecido por el Decreto de 1 de abril de 1941; vista la Ley de la m ism a fe
cha, dictada en relación con la de 4 
de junio y 1 de octubre y O rden m i
nisterial de 10 .de junio de 1940..como 
asimismo con la Ley de 23 de julio 
de 1914, artículos 101 y 102 del Códi
go Penal y Decreto de 9 de junio de 
1939, a propuesta dél P atron ato  C en
tra l para la Redención de las Penas 
por, él T rabajo  y previo acuerdo del 
Consejo de M inistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha  tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condi
cional provisional, con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguien
tes penadós, que podrán obtenerla a 
la publicación de la presente O rden: 

De las Colonias Penitenciarlas M i
litarizadas, 3.a Agrupación, de T a la 
yera de la R eina: Leandro Domínguez Muñoz.

De la  Prisión Sana torios de Porta 
CoEi (V alencia): Zósimo Rubio Ló
pez.

De la Prisión Celular de Barcelo
na: B em ardinó Vila Bargas, Am an
do Cjórcoles Díaz. M arina Beriain 
García, José Pinón .Más, Salvador 
Illán  Pardo, Arsenio M arey Ferreiro.

* De la Prisión Provincial' de Bilbao: 
A n gel. Montes.. Silva, Manuel. Navarro

Muñoz, Ju an  Sánchez Borrego, Se
bastián Nieto Cuadra, S a tu rn in a  Mo
ra Mayoral, Melchor Paredes Pizarro, 
Ram ón Sánchez Gordo, Alejandro 
Abad Tena, Alejandro Sánchez Mon
tes, Ju an  de Dios Toledano Sereno, 
Juan  Bdsigo Granados, Alberto Me- 
jías Peñalvo, Francisco D uarte Mon
tes, Joaquín .Cayero Márquez, Justo 
Casado Cerra to; Félix Camacho G a
lán, Eugenio Calvo Palacios, Antonio 
C arrera Delgado, M anuel Arroyo F er
nández, Juan  G ai^ía González, Car
melo G arcía Muñoz, R icardo Silva 
Crespo, José González Morales, Anto
nio Jim énez Cazorla.

De la Prisión Provincial de Las 
Palm as de G ran  C anaria: José Ma
ñero* Gonzákz.

De la Prisión Provincial de Safi Se
bastián: Agustín Pérez -Sam aniego.

De ia Prisión Provincial de T a rra 
gona: M anuel Villarroya Pallarás.

De la Prisión Provincial de S an ta  
Cruz- d? Tenerife: José Herrero Liza- 
na, Ramón Portolés Duazo.
\ De la Prisión Provincial de Z ara

goza: Joaquín Salvador Súñer.
De la Prisión Preventiva Celular de 

Burgo de Osma: Miguel Izquierdo R o
dríguez, Antonio Izquierdo Rodríguez.

Asimismo Su Excelencia el Jefe  del 
Estado, que Dios guarde, h a  tenido a 
bien conceder el beneficio de la liber-, 
tad  condicional provisional, rdn la  li
beración del destierro a los siguientes 
penados:

Del Reform atorio de Adultos de Oca- 
ña: R icardo del Río Escosa.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Francisco Morello Pallarés.

D? la Colonia Pen itenciaria  del Hos
pital M ilitar de Carabanchett Bajo: 
Dionisio Gómez Irigoyen.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Primo- Díaz Palacios.

De la Prisión Provincial de T a rra 
gona: José Valldepérez Ríus.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años..
M adrid. 22 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA
limo.. Sr. Director general dé prisio

nes.

O R D E N  de 22 de julio de 1942 por 
la que se concede libertad condicio
nal provisional a cuarenta y tres penados.

lim o. S r . : Vistas las propuestas
form uladas para  aplicación del benefi
cio de libertad condicional provisional 
establecido por el Decreto de 1 de abril 
de. 1941; vista la Ley de la  m ism a fe
cha, d ic tada en relación con la  de. 4 
de junio y 1 de octubre y O rden m i
nisterial de 10 de Junio <}e 1940, como

asimismo con la Ley de 23 de julio 
d e  1914. artículos 101 y 102 del Códi
go Penal y Decreto de 9 de junio de 
1939, a propuesta del P atronato  Cen
tral para  la Redención de las Penas 
por el T rabajo  y previo acuerdo del 
Consejo de M inistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha  tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condi
cional provisional, con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla a 
la publicación de la presente O rden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de H enares: Pedro G arcía Huer- 
va, Vicente G iner Orts, Pedro G arcía 
Puentes Marcos, Enrique Clem ente 
Lloréns.

Del Cam pam ento Penitenciario  de 
BelchiU: Francisco M artínez Soto,
Evaristo Puerto- Navarro, M anuel Ro
dríguez Ruiz.

De la Prisión C entral de Cuéllar: 
José Escalona Palacios, S atu rn ino  
Fernández Carm ona. M anuel Lujám 
Blázquez, José G á l  v e z  Gutiérrez, 
Francisco Vergara Cordero. Ju an  Bal- 
drích Pujol, Francisco M arqués Es- 
pelta.

Del R eform atorio de Adultos de 
O caña : Pedro M oreno García.

De la Prisión C entral del M onaste
rio de Uclés: Ju an  Fernández Lebre
ro, M arcelino López M artínez, Pedro 
Briz Palomos. Joaquín Domínguez 
Mateo, Juan  Francisco Arellano Ca
rretero. Basilio M artínez G uevara, Ca
simiro Gómez Gómez, R aim undo C a
bañero Delicado. Leandro M oreno 
M artínez, Ju a n  Poyatos Antón, M a
riano Salm erón P a rra , Indalecio Ar- 
gudo M urcia.

De ia Prisión C entral de Yeserías 
(M adrid ): C atalino Püaza Jim énez.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José Viñoles Salvador.

De la Prisión P rovincial de Lérida: 
Ramón Paggrós Bergadá.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Cándido M arín Vidal.

De lá Prisión Provincial de Pam plo
na: M aría Gómez Villanueva. '

De la Prisión Provincial de T a rra 
gona: Ju an a  Alvarez Fabra, Carm en 
Altadill Sol.

De la Fortaleza M ilitar del Hacho 
(C euta): B altasar Sánchez M artínez, 
José Aijón Rodríguez.

Del D estacam ento Penal de Contre- 
ras: Joaquín Chica Cruz.

Asimismo Su Excelencia ei Jefe del 
Estado, que Dios guarde, h a  tenido a 
bien conceder el beneficio d e /la  liber
tad  condicional provisional, sin la li
beración del destierro, a los siguien
tes penados:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de H enares: Ju lián  Za-morano Pacheco.,



N ú m .  2 1 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a   5669

De] Campamento Penitenciario de 
Belchite: Diego Ariza Pérez.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Antonio Nieto Moreno.

De la Prisión Central del Monaste
rio de Uclés (Cuenca): Valentín He
rreros Sixto.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Rafael Domínguez Fernández.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Angel Moraga Ballesteros.

.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios ¡guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes. '

O R D E N  de 22 de julio de 1942 por 
la que se concede libertad condicio
nal provisional a treinta y nueve pe
nados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del benefi
cio de libertad condicional provisional 
establecido por el Decreto de 1 de abril 
de 1941; vista la Ley de la misma fe
cha, dictada en relación con la de 4 
de junio y 1 de octubre y Orden mi
nisterial de 10 de junio dé 1940, como 
asimismo con la Ley de ,23 de julio 
de 1914, artículos 101 y 102 del Códi
go Penal y Decreto de 9 de . junio de 
1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas 
por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneñcio de libertad condi
cional provisional, con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla a 
la publicación de la presente Orden: 

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: Felipe Matarranz 
González y Gregorio Merejil Sánchez.

De la Prisión Central de Celanova: 
Roberto Aseguinozala Aramburu.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Manuel Ansorena González.

De la Colonia Penitenciaria Milita
rizada de Toledp: José Miguel Guardia 
Albesa.

De la Prisión Central de pamplona: 
Gumersindo Ruiz Magán y José Saz. 
Anchuelo.

De ja Prisión Central Especial para 
Militares de Pastrana: Higinio Lobe
ra Lausín.

De la Prisión Central de Saturra- 
rán (Motrico): Estefanía Pérez . Fer
nández y Juana Serrano .táatéo.’

De la Prisión Central Tabacalera. 
de Santander: Antonio Zoma.cjliver.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Pablo Orbe Urrutia.;

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Jesús Beltrán Fernández.

D e ja  prisión Provincial de San Se
bastián : Claudio Losada Díaz To
más González Redondo.

De la Prisión Provincial de Santan
der: María Artero Igual.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: María Bonet Marsal, Emilio
Duch Boronat, María Galut'ré Vicial, 
Delíina Cornellá Gené. José Tomás j 
Caries. José Vallverdú Mir y Bautista 
Sancho Juan.

De la prisión Celular d- Valencia: 
Victoriano Riera Diego, Vicente Mon- 
goru Cabrera, José López Ferrer, To
más Jimeno Gil, Luis Molla Senent, 
Pascual Ründa Martines y Gregorio 
Alfonso Fenol losa,

Dfc la Prisión Provincial de Vito
ria: José Díaz Márquez.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Diego Zumaquero Jiménez.

la Colonia de Redención de San 
Leonardo (Soria): Manuel Mánzane- 
que López. *

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Esfado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de la li
bertad condicional provisional, sin la 
liberación del destierro, a los siguien
tes penados:

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña: Juan Manuel Rodríguez Var
gas y Vicente Fernández Ordoño.

De la prisión Central de Pamplo
na: Aurelio Cantano Villanueva.

De la Prisión Central de Yeserías 
(Madrid): Luis López Cienfuegos.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Manuel Fabregat Moya y Miguel Ala- 
tna Murgui. .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de julio de 1942.

~ BILBAO EGUIA

"Mimo. Sr. Director general de Pri
siones.

O RD EN  de 22 de ju lio  de 1942 por 
la que se concede libertad condicio
nal provisional a veintisiete penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del benefi
cio de libertad condicional provisional 
establecido por el D*ecreto de 1 de abril 
de 1941; vista la Ley de la misma fe
cha, dictada en relación con la de 4 
de junio y 1 de octubre y Orden mi
nisterial de 1.0 de junio de 1940. como 
asimismo cop la Ley de 23 de julio 
dé .1914, artículos 101 y 102 del Códi
go Penal y Decreto de 9 de junio de 
1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para, la Redención de las Penas 
ipor. el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de 'Ministros.

Su Excelencia el Jefa Rstado.

que Dios guarde, ha tenido a bien con-, 
.ceder el beneficio de libertad condi
cional provisional, con la liberación 
definitiva dei destierro, a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla a 
la publicación de la presente Orden:
. De la- Prisión Central de Celanova 
Orarse: Patricio Alonso García.

De las Colonias Penitenciarias Miy 
I ÜUrizadas. 1.* Agrupación, Dos Her- 
imanas (Sevilla): Inocente Munuera 
Carriún, Pedro Valero Panes, Fran
cisco Mohedano Crispin. José García 
Mi tal les, José Soblino Sobrino:

De, las Colonias Penitenciaria. Mili* 
lanzadas. 6.° Agrupación. Dos Her- 
rnanas (Sevilla): Jesús Juárez Ramí-» 
rez, Jesús Sepulveda Culebras, Gren 
gario Molu-ra León, Julián Polo Yuste* 

De la Prisión Central de Guadala* 
jara: Pedro Arribas Roldan.'

De la Prisión Central de Porta-Coa* - 
11 (Valencia: Marcelino García de 1® 
Losa.

De la Prisión Central de San MU 
guei de los Reyes (Valencia): Salva* 
dor Martínez Aragó, José Navarro MW 
ralles. Juan Ibars Solanes- 

De la Prisión Central de Valdenoce*. 
da (Burgos): Lucio García Alcalde.- 

De la Prisión Provincial de Albaca* 
te: José Iñíguez Díaz.

De la Prisión Provincial de Barcelcw 
na: Jaime Serra Puig.

De ia Prisión Provincial de San Se- ' 
bastián: Francisco Elizondo Iñaha.

De la Prisión Provincial de Santan* 
der: Francisco Miragaya Barata. {

De* la Prisión Provincial de Sevilla! * 
Manuela Bermúdez García.

De la Prisión Provincial de Vitoria! 
Prudencio Torres Gómez.

Del Destacamento Pena] de las Mi
nas de Silleda (Pontevedra): Angel 
Andrés Fernández.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a ' 
bien conceder el beneficio ae líber- ‘ 
tad condicional provisional, sin la li
beración del destierro, a los siguientes 
penados:

De la Prisión Central de Almadén 
(Ciudad Reap: Francisco Cabezas
Ortiá.

De la Colonia Penitenciaria del-Due- 
so (Santander): Hernando Gómez
Lónez..

De las Colonias Penitencias Milita
rizadas, 1.* Agrupación, Dos Herma
nas" (Sevilla): Florencio Vallejo Mar
tínez. ,

De la, Prisión Provincial de Barce-* 
lona: Bartolomé Carreras Llarpbias,.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. I.. muchos años. ’ 
Madrid. 22 de juíio de 1942.

 BILBAO EGUIA 

limó. ; ér/  Directo* gsnéral de Prfc ■* 
«ionea.
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

O R D EN  de 21 de ju lio  de 1942 por la 
que se determ ina  lo que debe en
tenderse por casco de población par
a la aplicación del im puesto de 

transportes .

limo. S i\: -Vistas Ir.s' numerosas pe
le o n e s  formuladas por ios Sindicatos 
ci > Transportes y las Delegaciones de 
Hacienda respecto a la interpretación 
que debe darse a la Orden de este M i
nisterio de 9 de abrd de 1941. para Ja 
aplicación de] Impuesto de Transpor
tes cuando los vehículos salen dei cas
co de las poblaciones;

'Resultando que jas mencionadas con
sultas son debidas _ai d istinto criterio 
que sustentan lo s 're fe r id o s -O rgan is 
mos al determ inar lo que debe enten
derse por dicho núcleo de poblasión. 
•así como al aplicar jos preceptos léga
le* que regulan este Impuesto, cuando 
las Empresas tributan por concierto;

Resur ando que la c itada 'O rden  M i
n isterial; en su instrucción 11. clasi
fica en dos grupos los transportes; 
A) Los que se realizan en camiones 
de cuatro o más toneladas o por Agen
cias de Transportes o por propieta
rios de vehículos cualquiera que sea 
*u capacidad ; y B ) Los que realizan 
ios propietarios ae un solo vehículo 
autorizado para transportar cangas 
inferiores a cuatro toneladas: los pri
meros cuando salgan riel casco, de la 
población vendrán obligados a rribu- 
:ar por declaraciones tr im e s tr e s ,  que 
presentarán en la Delegación o Sub
r o g a c ió n  de Hacienda correspon
diente: y los segundos- podrán se
rví ir acogiéndose al régimen de con
den o  lo que origina la auda de si a 
os industriales que se encuentran en 
»ste caso se les debe exig ir única- 
nem e el imnuesto cuando salen del 
ormino municipal :

Vista la Ley de 11 de marzo de 1932 
• la Orden M inisteria l de 9 de abril 
lo 1941 :

Considerando que. en virtud de lo 
lispuesto en el artículo 23 ae la ci
ada Ley éslán obligados a satisfacer 
1 impuesto de Transportes las Em- 
uTsas o dueños de camiones u otros j 
chfculos de tracción mecánica que 
v a n  «porten exclusivamente mercancías j 
‘ efectos por carreteras y caminos or- i 
lirarios. quedando igualmente sujetos ¡ 
i d'cho tributo con ‘'r r e g lo ’a lo nu* 
liepone el artículo 24 de" la misma • 
<e.y las -personas o entidades córner-; 
is lr « <-> fabriles n iif transporten 
u’odnrtn- en camiones. de sil pi’.on.ie- 
lad fuera. d e jo s  ténnin.o* jrm rr.rjpa- 
es en que radique su dom icilio o : 
’ábrica, de cuyos preceptos se deduce ¡

claramente que sólo estos últimos i n
dustriales que antes estaban exento, 
del citado impuesto se les exim e d  
su pago dentro del térm ino munici 
pal respectivo, pero todos los demá: 
están sujetos al tributo en cuanU 
salen del casco de la población, o se¿ 
cuando van por carreteras o camino* 
ordinarios, de conform idad con lo dis
puesto en dicha Ley. en armonía cor 
lo prescrito por la Orden m inisterio 
d? 9 de abril de 1941;

Considerando que para la aplicación 
del tributo de que se trata a esfOí 
transportistas es necesario determ ina! 
de un m :do  claro, y preciso lo que 
se entiende por casco de la población 
teniendo en cuenta para ello que el 
continuo y progresivo desarrollo de 
las ciudades obliga a darle a aquel 
concepto la debida extensión, pues de 
otro modo podría dar lugar a anom a
lías que se deben evitar.

Este M inisterio, de conform idad cori 
lo pronues'o por la Dirección G ene
ral de la Contribución de Usos.y Con
sumos se ha servido d ictar las si
guientes disposiciones:

1 15 Las personas o entidades co
merciales o  fabriles propietarias ae 
camiones destinados exclusivamente al

  transporte de sus propios productos 
están exentos del impuesto de iraní 
portes dentro de los términos muni 

j  cipa les en que radique su dom icilio 
¡ fábrica, de conform idad con lo dk 
¡ puesto en ql artículo 24 de la Ley d 
moaificación tributaria de 11 de mar 
zo de 1932.

2.;t P a ” a la aplicación del referid  
impuesto a las demás Empresas ■ 

| dueños de camiones a que se Keíicr 
j la Orden m inisterial de 9 de abril d- 
! 1941 cuando salgan del casco de 1 
i población, se em endará por tal, no so 
j lo el núcleo principal de la poblado! 
| urbanizada, sino también toaos lo 
I barrios o arrabales contiguos al mis 
j ¡no que estén igualmente urbanizados 

sea cualquiera su extensión aunqu- 
estén separadas por murallas, puen 

i tes o ríos, o que se distingan por zó 
I ñas de ensanche, siempre que entr 
1 ellos no existan espacios sin urbani 

zar de más de quin ienfos metros < 
¡ salean del térm ino municipal respec 
¡ tivo
: M adrid. 27 cíe ju lio  de 1942.

| BENJU M EA BURTN

j lim o. Sr. D irector general de la  Con 
' tribución de Usos y Consumos.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

R ec tifica c ión  a la O rden de 22 de ju
lio  de 1942 por la que se adjudican  
localidades a los opositores aproba
dos en e l concurso-oposición  a pla
zas de m ás de diez m il hab itan tes .

Padecido error de alteración dé" línea 
en la relación que se cita, Maestras,

correspondiente a dicha Orden, publi
cada en el B O L E T IN  O F IC IA L  D®1 
E STAD O  número 207, de 26 ae ju lf  
de 1942, en la página 5490, segundi 
columna D istrito Un iversitario d 
Oviedo, los números 19 y 20 debei 
quedar redactados de la siguiente 
fo rm a :
19. D .;l Cannen Gabaldón G óm ez.-Bilbao.
20. D .a Asunción Rodríguez M u ñ iz.-

M álaga.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O  

R ectifica ción  de los errores sufridos 
en la inserción del R eg lam ento  de 
la Sociedad M adrileña de Tranvías.

Al publicarse en di B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E STAD O  número 207, co 
rrespondiente al día 26 de ju lio  de 
1942  ̂ el Reglam ento de T rab a jo  en 
la «Sociedad M adrileña de Tranvías», 
se han producido algunos errores, 
que deben entenderse rectificados en ! 
la siguiente form a: j

A rticu lo  26.— En la «Escala de sa- • 
larios y aumentos por tiempo d c \ s e r 
v icio» <pá?ír.a 54P7. a t;-€S columnas): [
D  i .0 e : « je fe s  d* Negociad'.1» ........!
3 060 ......  4 iqumq. 1.500 anuales.......
18.000». Debe decir: «Jefes d e : Negó-**'

ciado ......  12.000   4 quinq. 1.500
anuales ....... 18.000».

A rticu lo . 32.— Líneas 1.» y 2.» (co 
lumna 2.;* de la página 5498). D ice: 
«E l plus de cargas fam iliares repre
sentará el 10 por 100 de la 
Debe dec ir; «s-e establece un plus de 
cargas fam iliares que representará el 
10 por 100 ele la .......».

A rticu lo  33.—  P árra fo  4.° (líneas 27 
y 28 de la columna 3.a de la página 
5498). D ice: ...... «pagarse tr im estra l
mente: pero la Empresa podrá acor*
dar plazos no inferiores  ». Debe
decir: «pagarse tiím es tra lm cn to : pe
ro la Empresa podrá acordar plazos 
in feriores .......»:

Disposición transitoria  secundo —  
Párra fo  2.° /líneas 21 y 22 de la co
lumna 2> d n la páedna 55C2). D ír* : 
« la  ¿écción ^^respondien te a este 
Reglam ento». Debe decir: «la Sección 
correspondiente' de este R eglam ento».
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ADMINISTRACION  
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

A n u n c ia n d o  con cu rs o  para la p ro v i
sión de tres plazas de Ayud a n tes  del  
S e rv ic io  de Obreos P úb l i ca s  en la 
Z o n a  del P r o te c to ra d o  de España en 
M a rrru e c o s.

Vacantes tres plazas de Ayudantes 
del Servicio de Obras Públicas en la 
Zona ae Protectorado de España en 
Marruecos, dotadas con $1 haber anual 
de 6.500 pesetas de sueldo y 5.750 
pesetas de gratificación, más las in
demnizaciones reglamentarias, se pro
veerán por concurso de méritos me
diante las condiciones sigiuentes: 

Primera.— Podrán acudir a este con
curso los que acrediten estar en pose
sión del Título Nacional de Ayudan
tes de Obras Públicas, en activo ~o en 
expectación de ingreso en el Cuerpo 
que gocen , de la aptitud l'isica nece
saria para el desempeño del cargo y 
no hayan sido objeto de sanción por 
su conducta política o social. 

Segunda.—¿as solicitudes se cursa

rán a esta Presidencia del Gobierno 
«Dirección General de Marruecos y 
Colonias) hasta las doce horas del 
día treinta de agosto próximo, por con
ducto de la Subsecretaría del Minis
terio de Obras Públicas, que podrá 
informar, al cursar las instancias, so
bre las condiciones personales y de 
aptitud profesional de los interesados.

Tercera — A las* instancias deberá 
acompañarse:

a) El certificado relativo a , estar 
en posesión del Título indicado.

b) Copia certificada del resultado 
de la depuración y certificado del 
Gobierno Civil y Delegación provin
cia] de Investigación e , Información 
de P. E. T. y de las J. O. N. S. re
lativos a la buena conducta y leal 
adhesión »al Movimiento Nacional del 
solicitante.

c) Los interesados deberán presen
tar, además, los documentos que juz
guen precisos para justificar los mé
ritos que estimen conveniente alegar.

Cuarta.—Se tendrá en cuenta, para 
la resolución del concurso, las prefe
rencias que marca el Dahir de 20 de 
noviembre de 1939 sobre provisión en
tre mutilados, ex combatientes y ex 
cautivos de plazas vacantes en la Ad
ministración pública del Majzén. A 
este fin, los solicitantes deberán es

pecificar en sus instancias el turno 
en que solicitan la vacante, acompa
ñando los justificantes precisos.

M.adrid.: 27 de julio dé 1942.—El Di
rector general, Juan Fontán.

M INISTERIO  DE A SU N T O S E X T E
RIORES

T r ib u n a l  de opos ic io nes  p a r a  e l  i n g r e s o  
en la C a r r e r a  D ip lo m á t ic a

Aplazando los exámenes para el ingreso 
en la Carrera diplomática.

El Tribunal encargado de juzgar 
los exámenes para el ingreso en la- 
Carrera diplomática, pone en. cono
cimiento de los señores opositores 
que. terminado el ejercicio de idio
mas, quedan aplazados los exórnenle 
hasta una fecha que se determinar* 
oportunamente con posterioridad al 
31 de agosto próximo, y sé dará a 
conocer, por lo menos con ocho días 
de antelación, por medio del corres
pondiente anuncio en el BOLETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO.

Madrid. 30 de julio de 104-2.— Fl 
Secretario, Roberto de Sntorres.—El 
Presidente. Manuel de Figuerola Fe
rré ti y Marti.

Relación de los señares opositares admitidos a las 
pruebas d e l tercer e jerc ic io , con la puntuación obtenida 
en los de " Cultura General"  e " Idiomas" :

Número, nombre y apellidos y puntuación
1. D. Antonio Poeli y Gul.órrez de Caviecles.—23.50.
2. D. Emilio Garrigucs Díaz-Cañabate.— 20.
5. D Román Oyarzun Iñarra.—20.
6. D. Gounán de Caso Ridaura.— 16.75.
7. D. Eduardo de Jusué y Mendicouague.— 15,75.

12. D. Antonio Vidal Gabás.— 17,50.
14. D. Carlos éc Goyeneche y Silvela.— 18,75.
16. D. Valentín Alejandro Alzina de Boschi.— 16.
18. D. Pedro Rodríguez-Ponga y Ruiz de Salazar.—24.
20. D. Manuel de la Calzada ’Herranz.—21,25.
21. D Jorge Taberna Latasa.— 19,50.
27. D. Santiago Sangro y Torres.—23,50.
28 D. Teodomiro de Aguilar Colcmer.— 13.25.
29 D. José Ramón Sobredo y Riobóo.—22.50.
3.3. D José Miguel Gómez Acebo y Pombo.— 15-75.
35- D. Alberto Blanch Plá.— 16 50.
37. D. Félix Vejarano Caseína.— 10,75.
39. D Ramón García Trellcs y Domínguez.— 20.75.
41. D Ricardo Giménez Arnáu.— 20.

. 42:* D. José Pérez del Arco y Rodríguez.—20.75.
43. D. José Luis  Los Arcos v Elio.— 19.75 
44 D Manuel Tomás d? Carranza.— 18,50.
47. o. Angel Saeaz Zubelzu.—20.
50 D. Fernando Aguivr fi d? O ár^ r y Aivarcdo.—20.75.. 
•■3 n Tesar Garfia cM Valle.-¿21

T> T XT T   . T ! » — 17 50
."7 r> Mav,"'n Alomo.— 17.50.

. 5° TO J - r *   ̂A »v • p  C% ~-rr A ’’ván -  205/)
60. D. Jote Luis Feroz flores .Fs.tvacia y.^^18.-17,25.

01- D . A n to n io  O lie ra ' P r im .— 16.25.
f 2 .  D . José M aría. T r ía s  de  B es y  Borras. — 20,75*
64. D. Lu is  V illa lb a  O la izo la .— 24,25.
67. D- L u is  A rro yo  A zn a r .— 16.
68. D. F ran c isco  J a v ie r  E lo rza  y E ch á iv z .— 29.75.
70 D. R a m ón  de la R iv a  G a m b a — 14.75.
71. D  C arlos G á 'm .r P. ic io .— 22.50.
72. D. F e r n a n d o ' R o d r ígu e z  •' P o rre ro  y  de C háva-

r r i .— 20.25.
75. D. José C arlos G on zá le z  Cr.rr.no da l R e .— 16,75- 
78. D. R a fa e l Jaum e G o n zá le z .— 16.25.
81. D  L eo p o ld o  M A rtin ez  de C am pos y M u ñor,.--15.75. 
83. D . E m ifio  B e la d ie z  N a v a r ro .— 19,50.
95. D  M a n n q  A la b a r ! M ira n d a .— 17.50.
86. D. C aries  de B en a v id es  y G arc ía  de Z ú iV ea .— 18.
88. D- R a fa e l F e rra r  .Sagraras.— 17.
89. D. Juan T o r r o  bo G óm ez  A ceb o .— 15.
92. D  José M igu e l R u iz  M o ra les .— 23.75- 
93 D. José A ra gon és  V ila .— 15.25.
94. D. S a lva d o r  G a rc ía  de Fruncén  v T.eclcwna.— 20.75
95. D. M an u el G a re ía  y G a rc í.a — 15.
96. D. E rn esto  L a  Orden M ira  e le .— 20 75
98. D  E n riq u e  D om ín gu ez  Pas^ i^r.— 19.
9-o. D  M a r ia n o  S a n z  B r iz .— 19.75.

!90. D . F m m .m 1o de Tíb e n r iz o  v  B o ix .— 17P5- 
104. D. .E sé M m ía  A<rurr1o S °r^ le ^ iú .— 18 ” 5.
195. n . p ío  de los C oc-arcs v d * T IP n n .___17.75.
m e r> Juan r1e v  — lo .
ico . T) G ov^rd  n sr->lvp v V a lie n te .__ t 4.r\5 .
i m .  r >  . T o p o u v * *   1 7 .

111. P  Joan  r*o T^rnoc E n v J ím  — 74.

M a d rid . 30 do iulr> de 1942.'— El S ecreta r io . R o b e r to : 
ójr. S a to rr^ s .— El P r u d e n t e ,  Manuel ¿e F igu e ro la  F e rre -  
fci. y Marti, **
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
 Local

Autorizando la permuta, solicitada por 
don Antonio Milla Ruiz y don Ma
nuel Rodríguez Sañudo, de las pla
zas  de Interventores de Fondos de 
los Ayuntamientos de Marchena y 
Dos Hermanas, ambas de la pro
vincia de Sevilla.

Cumplidos los requisitos que estable
ce el articblo 73 del Reglamento de 
Funcionarios Municipales de 23 de 
agosto de 1924.

Esta Dirección General, en atención 
a lo dispuesto en la Ley de 23 de no
viembre de 1940 y en el artículo 72 
del mismo Reglamento de Funciona
rios, ha acordado autorizar la permu
ta, solicitada por don Antonio Milla 
Ruiz y don Manuel Rodríguez Sañu
do, de las plazas de Interventores de 
Fondos de los Ayuntamientos de M ar
chena y Dos Hermanas, ambas de la 
provincia de Sevilla, que actualmente 
desempeñan, y su publicación en el 
BpLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, a lo¿ oportunos 
efectos. '

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1942.—El En

cargado del Despacho, José María 
Fluxá.

Excmo. Sr. Gobernador Civil de Se- j  

villa. “

Dirección General de Correos y Tele
comunicación. — (Correos. — Sección 

cuarta.—Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata, en 
carruaje de tracción de sangre, en
tre la Oficina del Ramo en Utrera 
y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente en carruaje de trac
ción de sangre entre la Oficina del 
Ramo en Utrera y su estación férrea 
por el tipo de siete mil pesetas anua
les y con arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Ad
ministración principal de Sevilla y en 
la Estafeta de Utrera hasta el día 14 
de agosto de 1942 y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 19 = del 
mismo mes. a las once horas, en la. 
citada. Administración principal de Co
rreos de Sevilla^ t 

Madrid, 27 de julio de 1942 —BL Di
rector general; -Enrique* Gazapo. 

Modelo de proposición

Don F. de T., natural, de..., vecino 
de..., se obliga a desempeñar ia con
ducción diaria del correo dssde... a... 
y viceversa, por el precio de... (en le
tra) pesetas... (en letra) céntimos 
anuales, con arreglo a las condiéio- 

j nes del pliego aprobado por el Go- 
bierno. Y  ̂para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separa
do, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en... la fianza de pe  ̂
setas 1.400.

(Fecha y firma del interesado.) 

2.101-A. C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Subsecretaría

Resolviendo el concurso referente a la
concesión de tres pensiones a  Vete
rinarios con destino en el Instituto  
de Biología Animal.

limo. Sr.: Como resolución al con
curso p ara  la provisión de tres* pen
siones para Veterinarios, conforme a 
la Orden y Convocatoria publicada 
con fecha 27 de junio próximo pa
sado.

Este Ministerio, siguiendo las direc
trices de concursos anteriores, y vis
tos los méritos presentados por los 
¿olicitantes, y de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien designar para .-ocu
par dichas vacantes a don Andrés 
Blanco Loizelier, para la pensión'de 
Bacteriología; a don Domingo Car
bonero Bravo, para la de Parasitolo
gía, y a don El ente rio Ferreiro Ca
rretero, para la de Química, abonán
doseles los emolumentos que les co
rrespondan desde el día 1.° dé julio 
del año en curso.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
conocimiento y efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1942.—El Sub

secretario, P. D., R. Seba^tiá.

limo. Sr. Director general de Gana
dería.

Resolviendo el concurso referente a la 
concesión de ocho becas para estudiantes

de Veterinaria con destino 
en el Instituto de Biología Animal.

limo. Sr.: Como resolución al con
curso- para la concesión de ocho be
cas para estudiantes de -Veterinaria, 
vacantes en el Instituto de Biología

Animal,  convocadas por Orden de es-, 
te Ministerio, fecha 27 de junio pró
ximo pasadt). y de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, 

He tenido a bien designar para ocu
par dichas vacantes a don José Alva- 
rez Eotes, don Alejandro Diego Mén
dez. don Luis Rodríguez Ovejero: don 
Francisco Benavente Campos, don An
drés González González, don Amado 
Apellániz Sainz de Pipaón, don Enri
que Navarro González y don Sebas
tián Hernández Hernández, abonándo
selos los emolumentos que les corres
ponden desde el 1.° de julio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde" a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1942.—El Sub

secretario, P. D., R. Sebastiá.

limo. Sr. Director general de Gana
dería.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
Lengua y Literatura griegas (turno li

bre) de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse los aspirantes a 
dichas Cátedras, haciendo entrega de 
los documentos correspondientes.

Los señores opositores a las indica
das cátedras se servirán presentarse 
el día 7 de septiembre próximo, a las 
onc? horas, en la Facultad de Filo
sofía y Ledras de la Universidad de 
Madrid, para hacer su presentación y 
la entrega de documentos a que se re
fiere el artículo diez y siete del vi- . 
gente Reglamento de oposiciones.

El cuestionario de, las mencionadas 
«oposiciones estará a disposición de ios 
aspirantes a partir del día diez y nue
ve de agosto ,en la Dirección General 
de Enseñanza Media, a las diez ho
ras.

Madrid, 30 de Julio de 1942.—El 
Presidente del Tribunal, José Manuel 
Pabón y Suáfez de Urbina.


